
 

 

AVISA 

 

 

Que mediante providencia calendada VEINTE (20) de ENERO de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), el Magistrado (a) AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, 

ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202300073 

00 formulada por HERNANDO PUENTES contra JUZGADO 5 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en conocimiento la existencia de 

la mencionada providencia a: 

 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No  
2019-00671-00 

 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

 

SE FIJA:   23 DE ENERO DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  23 DE ENERO DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 
SECRETARIA 

Elabora ILCP 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
 
 

Magistrada Ponente: AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 
 
 

 
Ref. Acción de tutela de HERNANDO PUENTES contra el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ. (Primera instancia). Rad. 11001-2203-000-2023-00073-00. 
 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Admitir a trámite la tutela promovida por Hernando Puentes contra el 

Estrado Quinto Civil del Circuito de esta ciudad.  

 

Ordenar al convocado que en el término perentorio de UN (1) DIA, presente 

un informe sobre los hechos que dieron origen a la acción de amparo, so 

pena de que se tengan por ciertos los descritos en la demanda (artículo 20 

del Decreto 2591 de 1991), relacionados con el proceso verbal radicado con 

el consecutivo 2019-00671-00, cuya copia en medio digitalizado deberán 

remitir.  

 

Disponer que, en el mismo lapso, la autoridad judicial censurada y/o la 

Secretaría de la Sala, notifiquen de la admisión del auxilio a las partes, así 

como a los intervinientes y personas interesadas en la aludida actuación, 

que se encuentren debidamente vinculados a ese juicio.  

 

Por secretaría, publíquese esta providencia en la plataforma digital de la 

Rama Judicial para la intervención de terceros que tengan algún interés en 

la acción constitucional. 

 

Negar la concesión de la medida provisional solicitada, al no configurarse 

los presupuestos exigidos en el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, toda 

vez que no se advierte prima facie, que se puedan causar perjuicios ciertos 

e inminentes; lo anterior, al margen de la decisión de fondo que 

oportunamente se profiera y en la que, de ser el caso, se adoptarán las 
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Ref. Acción de tutela de HERNANDO PUENTES contra el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

(Primera instancia). Rad. 11001-2203-000-2023-00073-00. 

medidas pertinentes para la protección de los derechos fundamentales del 

accionante.   

 

Notifíquese esta decisión por el medio más expedito y eficaz, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 y, por la 

secretaría, infórmese la dirección de correo electrónico a la que se debe 

remitir lo aquí solicitado. 

 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

Aida Victoria Lozano Rico

Magistrada

Sala 016 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2861bc0b62d6f0c84f0420f749d2cd27e89660401c7025bfae905f0cce96a363

Documento generado en 20/01/2023 10:04:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICACION URGENTE/BOGOTA/PROCESO VERBAL/DE: HERNANDO PUENTES, C.C.
00000000 Vs COVINOC S.A./J5CCTO - RAD: 11001310300520190067100
FERNANDO CASTAÑEDA <jofedco@hotmail.com>
Mar 26/04/2022 2:58 PM
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Gloria Munoz <gloria.munoz@covinoc.com>;juan.angee@covinoc.com <juan.angee@covinoc.com>;Diana Ochoa
<diana.ochoa@covinoc.com>
 
 
Señor  
JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Tel. 601 2820023 
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE: HERNANDO PUENTES, C.C. __________________________, CONTRA: COVINOC S.A.
RADICADO: 11001310300520190067100. 
 
 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con
cédula de ciudadanía número 79.685.064 de Bogotá , con tarjeta profesional número 119.698 del Consejo Superior
de la Judicatura, correo jofedco@hotmail.com, actuando como apoderado de COVINOC S.A. con NIT. 860.028.462-
1, conforme poder debidamente conferido, respetuosamente manifiesto a usted que: 
 

1. La parte demandante radica de forma física en las dependencias de COVINOC S.A. notificación del Art. 291
del C.G.P., con fecha 07.04.2022, adjuntando auto admisorio, sin informar datos de contacto electrónico y
Sin Anexar demanda y anexos, para poder contestar la demanda.  

1. Adicionalmente, el apoderado de la parte demandante en su escrito de notificación señala que se
debe asistir al Juzgado para efectuar notificación personal, contradiciendo lo dispuesto por el
Decretos 806 de 2020. 

2. Para este efecto, COVINOC S.A., me confirió poder para actuar dentro del proceso de la referencia, como
para notificarme de la demanda y sus anexos y poder contestar la demanda. 

3. En este aspecto, y debido a que se encuentran corriendo los términos, ruego al Despacho, entregarme
físicamente la demanda y sus anexos y/o conforme al Decretos 806 de 2020, vía electrónica remitirme los
mismos y/o remitirme el link del proceso, y así poder ejercer el derecho de defensa y contradicción que le
asiste a mi poderdante. 

4. En caso que el proceso ingrese al Despacho para resolver, se deberán suspender los términos para contestar
la demanda y proponer medios exceptivos. 

5. Ruego al Señor Juez Reconocerme personería para actuar dentro del proceso de la referencia y entregarme
y/o remitirme la demanda y sus anexos y/o el Link del proceso. 

6. Señor Juez, acepto el poder conferido para actuar dentro del proceso de la referencia. 
 
Para este efecto adjunto: 

Poder conferido. 
Certificado de existencia y representación legal de COVINOC S.A. 
Copia de la notificación hecha por el apoderado de la parte demandante y auto admisorio. 
Memorial. 
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Del señor Juez;                  
                                                                
 
 
 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ 
C.C. 79.685.064 de Bogota.            
T.P. 119.698 del C.S. de la J. 
APODERADO COVINOC S.A. 
jofedco@hotmail.com 
Cel. 3153831232 

De: Juan Andres Angee Agudelo <juan.angee@covinoc.com> 
Enviado: martes, 26 de abril de 2022 2:25 p. m. 
Para: JOSE FERNANDO C <jofedco@hotmail.com> 
Asunto: CERTIFICADO Y PODER
 
 
 
Juan Andres Angee Agudelo, | Auxiliar de Judicialización |Área Jurídica Covinoc | Tel 3013828501 |Calle 19 # 7 –
48 Piso 2 | Bogotá| www.covinoc.com

      
Este mensaje (incluyendo sus anexos) es exclusivamente para el uso de la persona o entidad para quien está dirigido; contiene información estrictamente confidencial, está legalmente protegida y por

tanto no es de carácter público; su divulgación es sancionada por la ley. Si el lector de este mensaje no es el receptor o no es a quien está dirigido o no es el destinatario intencional, y tampoco se trata

del empleado o del agente responsable de recibir esta información, se le notifica por medio del presente que cualquier uso, difusión, copiado, reproducción o distribución, está estrictamente prohibida.

Si Usted recibió este comunicado por error, favor elimínelo e infórmenos por esta vía.  Todas las opiniones contenidas en este mensaje son propias del autor del mismo y no necesariamente coinciden

con las de Covinoc S.A. o con alguna de sus empresas controladas, controladoras, afiliadas y subsidiarias. Este mensaje intencionalmente no contiene acentos.  

 

De conformidad con lo previsto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales”, y con el Decreto 1377 de 2013, “Por el cual se

reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012”, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es 

COVINOC S.A, y cuyas finalidades de ser recopilada, usada, procesada, compartida, e incorporada en la base de datos de COVINOC y en general se le dará tratamiento con el fin de: 1. Recopilar su

información para localización, 2. Actualizar sus datos personales, 3. Realizar actividades de cobranza, recuperación de cartera, georeferenciación, ubicación de deudores a través de interpretación e

interacción de datos de diversas fuentes, 4. Ser contactado para informar sobre el proceso de cobranza de las obligaciones propias o administradas, informando sobre el estado de su obligación e

invitándolo a la normalización de su obligación, 5. Actualizar las bases de datos de COVINOC para el logro de un proceso de cobranza efectivo de la cartera propia o administrada, 6.  Compartirla con

terceros que colaboran con COVINOC y que para el cumplimiento de sus funciones deben acceder en alguna medida a la información, tales como, proveedores del servicio de call y contac center,

proveedores del servicio de mensajería, proveedores del servicio de facturación, entidades a nombre de las cuales se realiza la administración integral del Portafolio de Cartera, y se realizan gestiones

de cobranza y recuperación de cartera, profesionales del derecho que colaboran con COVINOC en el desarrollo de su objeto social. En todo caso, esas entidades y personas estarán igualmente sujetas a

las mismas obligaciones de confidencialidad en el manejo de la información a que está sujeta COVINOC con las limitaciones legales impuestas por las leyes aplicables sobre la materia en Colombia, 7.

Promocionar, promover, enviar, elaborar, remitir, procesar, y de manera general, llevar a cabo concursos o jornadas de carácter publicitario de COVINOC, de sus aliados o vinculados, respecto a cartera

propia o administrada, a través del envío de e-mail, mensajes de texto, o a través de cualquier medio análogo y/o digital de comunicación vigente o que se desarrolle posteriormente. Puede usted

ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a COVINOC S.A a la dirección de correo electrónico

atencion.cliente@covinoc.com, indicando en el asunto, el derecho que desea ejercitar; o mediante correo ordinario remitido a la dirección, Calle  19 No. 7 - 48 piso 2 de la ciudad de Bogotá  D.C. Antes

de imprimir este mensaje, asegúrese que es necesario, proteger el medio ambiente también está en sus manos. Covinoc, empresa comprometida con el cuidado del medio ambiente.

 



 

PODER 

Señor  
JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Tel. 601 2820023 
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE: HERNANDO PUENTES, C.C. __________________________, CONTRA: 
COVINOC S.A. RADICADO: 11001310300520190067100. 
 
 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.685.064 de Bogotá , con tarjeta profesional número 
119.698 del Consejo Superior de la Judicatura, correo jofedco@hotmail.com, actuando como 
apoderado de COVINOC S.A. con NIT. 860.028.462-1, conforme poder debidamente conferido, 
respetuosamente manifiesto a usted que: 
 

1. La parte demandante radica de forma física en las dependencias de COVINOC S.A. 
notificación del Art. 291 del C.G.P., con fecha 07.04.2022, adjuntando auto admisorio, sin 
informar datos de contacto electrónico y Sin Anexar demanda y anexos, para poder 
contestar la demanda.  
1.1. Adicionalmente, el apoderado de la parte demandante en su escrito de notificación 

señala que se debe asistir al Juzgado para efectuar notificación personal, contradiciendo 
lo dispuesto por el Decretos 806 de 2020. 

2. Para este efecto, COVINOC S.A., me confirió poder para actuar dentro del proceso de la 
referencia, como para notificarme de la demanda y sus anexos y poder contestar la 
demanda. 

3. En este aspecto, y debido a que se encuentran corriendo los términos, ruego al Despacho, 
entregarme físicamente la demanda y sus anexos y/o conforme al Decretos 806 de 2020, vía 
electrónica remitirme los mismos y/o remitirme el link del proceso, y así poder ejercer el 
derecho de defensa y contradicción que le asiste a mi poderdante. 

4. En caso que el proceso ingrese al Despacho para resolver, se deberán suspender los términos 
para contestar la demanda y proponer medios exceptivos. 

5. Ruego al Señor Juez Reconocerme personería para actuar dentro del proceso de la referencia 
y entregarme y/o remitirme la demanda y sus anexos y/o el Link del proceso. 

6. Señor Juez, acepto el poder conferido para actuar dentro del proceso de la referencia. 
 
Para este efecto adjunto: 

- Poder conferido. 
- Certificado de existencia y representación legal de COVINOC S.A. 
- Copia de la notificación hecha por el apoderado de la parte demandante y auto admisorio. 
- Memorial. 

 
Del señor Juez;  
     
 
 
 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ 
C.C. 79.685.064 de Bogota.  
T.P. 119.698 del C.S. de la J. 
APODERADO COVINOC S.A. 
jofedco@hotmail.com 
Cel. 3153831232 
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RE: NOTIFICACION URGENTE/BOGOTA/PROCESO VERBAL/DE: HERNANDO PUENTES,
C.C. 00000000 Vs COVINOC S.A./J5CCTO - RAD: 11001310300520190067100
Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/04/2022 3:15 PM
Para: jofedco <jofedco@hotmail.com>

                          
Reciba un cordial saludo.

Comedidamente, me permito remi�r el expediente digital del proceso de la referencia de acuerdo a la
no�ficación realizada el día de hoy: 11001310300520190067100 Verbal

Cuenta con 48 horas para realizar la respec�va descarga.
Cordialmente,

Mario Alberto Yanes Hernández
Asistente Judicial

Apreciado Funcionario y/o Usuario:

Comedidamente me permito informarle que el horario de recepción de mensajes a
través del correo electrónico ins�tucional, es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00
p.m.

Lo anterior también para propender, fomentar y garan�zar no solo su derecho al
descanso y desconexión laboral, sino el de los funcionarios ins�tucionales (Ar�culo 37 del
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020). 
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De: FERNANDO CASTAÑEDA <jofedco@hotmail.com> 
Enviado: martes, 26 de abril de 2022 2:57 p. m. 
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Gloria Munoz <gloria.munoz@covinoc.com>; juan.angee@covinoc.com <juan.angee@covinoc.com>; Diana
Ochoa <diana.ochoa@covinoc.com> 
Asunto: NOTIFICACION URGENTE/BOGOTA/PROCESO VERBAL/DE: HERNANDO PUENTES, C.C. 00000000 Vs
COVINOC S.A./J5CCTO - RAD: 11001310300520190067100
 
 
 
Señor  
JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Tel. 601 2820023 
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE: HERNANDO PUENTES, C.C. __________________________, CONTRA: COVINOC S.A.
RADICADO: 11001310300520190067100. 
 
 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con
cédula de ciudadanía número 79.685.064 de Bogotá , con tarjeta profesional número 119.698 del Consejo Superior
de la Judicatura, correo jofedco@hotmail.com, actuando como apoderado de COVINOC S.A. con NIT. 860.028.462-
1, conforme poder debidamente conferido, respetuosamente manifiesto a usted que: 
 

1. La parte demandante radica de forma física en las dependencias de COVINOC S.A. notificación del Art. 291
del C.G.P., con fecha 07.04.2022, adjuntando auto admisorio, sin informar datos de contacto electrónico y
Sin Anexar demanda y anexos, para poder contestar la demanda.  

1. Adicionalmente, el apoderado de la parte demandante en su escrito de notificación señala que se
debe asistir al Juzgado para efectuar notificación personal, contradiciendo lo dispuesto por el
Decretos 806 de 2020. 

2. Para este efecto, COVINOC S.A., me confirió poder para actuar dentro del proceso de la referencia, como
para notificarme de la demanda y sus anexos y poder contestar la demanda. 

3. En este aspecto, y debido a que se encuentran corriendo los términos, ruego al Despacho, entregarme
físicamente la demanda y sus anexos y/o conforme al Decretos 806 de 2020, vía electrónica remitirme los
mismos y/o remitirme el link del proceso, y así poder ejercer el derecho de defensa y contradicción que le
asiste a mi poderdante. 

4. En caso que el proceso ingrese al Despacho para resolver, se deberán suspender los términos para contestar
la demanda y proponer medios exceptivos. 

5. Ruego al Señor Juez Reconocerme personería para actuar dentro del proceso de la referencia y entregarme
y/o remitirme la demanda y sus anexos y/o el Link del proceso. 

6. Señor Juez, acepto el poder conferido para actuar dentro del proceso de la referencia. 
 
Para este efecto adjunto: 

Poder conferido. 
Certificado de existencia y representación legal de COVINOC S.A. 
Copia de la notificación hecha por el apoderado de la parte demandante y auto admisorio. 
Memorial. 
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Del señor Juez;                  
                                                                
 
 
 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ 
C.C. 79.685.064 de Bogota.            
T.P. 119.698 del C.S. de la J. 
APODERADO COVINOC S.A. 
jofedco@hotmail.com 
Cel. 3153831232 

De: Juan Andres Angee Agudelo <juan.angee@covinoc.com> 
Enviado: martes, 26 de abril de 2022 2:25 p. m. 
Para: JOSE FERNANDO C <jofedco@hotmail.com> 
Asunto: CERTIFICADO Y PODER
 
 
 
Juan Andres Angee Agudelo, | Auxiliar de Judicialización |Área Jurídica Covinoc | Tel 3013828501 |Calle 19 # 7 –
48 Piso 2 | Bogotá| www.covinoc.com

      
Este mensaje (incluyendo sus anexos) es exclusivamente para el uso de la persona o entidad para quien está dirigido; contiene información estrictamente confidencial, está legalmente protegida y por

tanto no es de carácter público; su divulgación es sancionada por la ley. Si el lector de este mensaje no es el receptor o no es a quien está dirigido o no es el destinatario intencional, y tampoco se trata

del empleado o del agente responsable de recibir esta información, se le notifica por medio del presente que cualquier uso, difusión, copiado, reproducción o distribución, está estrictamente prohibida.

Si Usted recibió este comunicado por error, favor elimínelo e infórmenos por esta vía.  Todas las opiniones contenidas en este mensaje son propias del autor del mismo y no necesariamente coinciden

con las de Covinoc S.A. o con alguna de sus empresas controladas, controladoras, afiliadas y subsidiarias. Este mensaje intencionalmente no contiene acentos.  

 

De conformidad con lo previsto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales”, y con el Decreto 1377 de 2013, “Por el cual se

reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012”, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es 

COVINOC S.A, y cuyas finalidades de ser recopilada, usada, procesada, compartida, e incorporada en la base de datos de COVINOC y en general se le dará tratamiento con el fin de: 1. Recopilar su

información para localización, 2. Actualizar sus datos personales, 3. Realizar actividades de cobranza, recuperación de cartera, georeferenciación, ubicación de deudores a través de interpretación e

interacción de datos de diversas fuentes, 4. Ser contactado para informar sobre el proceso de cobranza de las obligaciones propias o administradas, informando sobre el estado de su obligación e

invitándolo a la normalización de su obligación, 5. Actualizar las bases de datos de COVINOC para el logro de un proceso de cobranza efectivo de la cartera propia o administrada, 6.  Compartirla con

terceros que colaboran con COVINOC y que para el cumplimiento de sus funciones deben acceder en alguna medida a la información, tales como, proveedores del servicio de call y contac center,

proveedores del servicio de mensajería, proveedores del servicio de facturación, entidades a nombre de las cuales se realiza la administración integral del Portafolio de Cartera, y se realizan gestiones

de cobranza y recuperación de cartera, profesionales del derecho que colaboran con COVINOC en el desarrollo de su objeto social. En todo caso, esas entidades y personas estarán igualmente sujetas a

las mismas obligaciones de confidencialidad en el manejo de la información a que está sujeta COVINOC con las limitaciones legales impuestas por las leyes aplicables sobre la materia en Colombia, 7.

Promocionar, promover, enviar, elaborar, remitir, procesar, y de manera general, llevar a cabo concursos o jornadas de carácter publicitario de COVINOC, de sus aliados o vinculados, respecto a cartera

propia o administrada, a través del envío de e-mail, mensajes de texto, o a través de cualquier medio análogo y/o digital de comunicación vigente o que se desarrolle posteriormente. Puede usted

ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a COVINOC S.A a la dirección de correo electrónico

atencion.cliente@covinoc.com, indicando en el asunto, el derecho que desea ejercitar; o mediante correo ordinario remitido a la dirección, Calle  19 No. 7 - 48 piso 2 de la ciudad de Bogotá  D.C. Antes

de imprimir este mensaje, asegúrese que es necesario, proteger el medio ambiente también está en sus manos. Covinoc, empresa comprometida con el cuidado del medio ambiente.
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Entregado: RE: NOTIFICACION URGENTE/BOGOTA/PROCESO VERBAL/DE: HERNANDO
PUENTES, C.C. 00000000 Vs COVINOC S.A./J5CCTO - RAD: 11001310300520190067100
postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mar 26/04/2022 3:15 PM
Para: jofedco <jofedco@hotmail.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

jofedco

Asunto: RE: NOTIFICACION URGENTE/BOGOTA/PROCESO VERBAL/DE: HERNANDO PUENTES, C.C. 00000000 Vs
COVINOC S.A./J5CCTO - RAD: 11001310300520190067100
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CONTESTACION DEMANDA – COVINOC/ BOGOTA/PROCESO VERBAL EXTINCION DE
CONTRATO DE MUTUO E HIPOTECA /DE: HERNANDO PUENTES, C.C. 17183251 Vs
COVINOC S.A./J5CCTO - RAD: 11001310300520190067100
FERNANDO CASTAÑEDA <jofedco@hotmail.com>
Vie 6/05/2022 3:44 PM
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Gloria Munoz <gloria.munoz@covinoc.com>;juan.angee@covinoc.com
<juan.angee@covinoc.com>;Diana Ochoa <diana.ochoa@covinoc.com>;garcia-iuris@hotmail.com <garcia-
iuris@hotmail.com>
Señor  
JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Tel. 601 2820023   
 
REFERENCIA:             PROCESO VERBAL EXTINCION DE CONTRATO DE MUTUO, DE HIPOTECA Y  

LEVANTAMIENTO DE GRAVAMEN HIPOTECARIO. 
 
DEMANDANTES:       HERNANDO PUENTES, C.C. 17183251. 
 
DEMANDADOS:        COVINOC S.A.  
 
RADICADO:               11001310300520190067100. 
 
 
ASUNTO:                   CONTESTACION DE LA DEMANDA, MEDIOS EXCEPTIVOS Y EXCEPCIONES
PREVIAS. 
 
 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, actuando como apoderado dentro del proceso de la
referencia, conforme poder debidamente otorgado por COVINOC S.A., Dentro de los términos
de Ley, Respetuosamente Me Permito CONTESTAR LA DEMANDA DE LA REFERENCIA,
PROPONER LOS MEDIOS EXCEPTIVOS Y LAS EXCEPCIONES PREVIAS, adjuntando lo siguiente: 

CONTESTACION DE LA DEMANDA Y MEDIOS EXCEPTIVOS 

Adjunto archivo PDF.

EXCEPCIONES PREVIAS

Adjunto archivo PDF.
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ANEXOS

Poder conferido, ya se allego al Juzgado. 
Cer�ficado de existencia y representación legal de COVINOC S.A., ya se allego al Juzgado.  

  

PETICION 

1. Señor Juez, de antemano le manifiesto que acepto el poder conferido por mi poderdante,
y a su vez ruego su colaboración para que me sea reconocido como tal. 

2. Se les imparta prosperidad a las excepciones invocadas, condenando en costas a la parte
demandante. 

 
 
 
 
Del Señor Juez, 

 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ 
C.C. No. 79’685.064 de Bogotá 
T.P. No. 119.698 del C. S de la J. 
Mail. jofedco@hotmail.com 
Celular: 315 383 12 32 
 
 
 
Con Copia:  
garcia-iuris@hotmail.com 
 
No se copia al apoderado de la parte demandante, dado que no hay datos de contacto
telefónico, ni electrónico en la demanda. 

De: FERNANDO CASTAÑEDA <jofedco@hotmail.com> 
Enviado: martes, 26 de abril de 2022 2:57 p. m. 
Para: ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Gloria Munoz <gloria.munoz@covinoc.com>; juan.angee@covinoc.com <juan.angee@covinoc.com>; Diana
Ochoa <diana.ochoa@covinoc.com> 
Asunto: NOTIFICACION URGENTE/BOGOTA/PROCESO VERBAL/DE: HERNANDO PUENTES, C.C. 00000000 Vs
COVINOC S.A./J5CCTO - RAD: 11001310300520190067100
 
 
 
Señor  
JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Tel. 601 2820023 
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REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE: HERNANDO PUENTES, C.C. __________________________, CONTRA: COVINOC S.A.
RADICADO: 11001310300520190067100. 
 
 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con
cédula de ciudadanía número 79.685.064 de Bogotá , con tarjeta profesional número 119.698 del Consejo Superior
de la Judicatura, correo jofedco@hotmail.com, actuando como apoderado de COVINOC S.A. con NIT. 860.028.462-
1, conforme poder debidamente conferido, respetuosamente manifiesto a usted que: 
 

1. La parte demandante radica de forma física en las dependencias de COVINOC S.A. notificación del Art. 291
del C.G.P., con fecha 07.04.2022, adjuntando auto admisorio, sin informar datos de contacto electrónico y
Sin Anexar demanda y anexos, para poder contestar la demanda.  

1. Adicionalmente, el apoderado de la parte demandante en su escrito de notificación señala que se
debe asistir al Juzgado para efectuar notificación personal, contradiciendo lo dispuesto por el
Decretos 806 de 2020. 

2. Para este efecto, COVINOC S.A., me confirió poder para actuar dentro del proceso de la referencia, como
para notificarme de la demanda y sus anexos y poder contestar la demanda. 

3. En este aspecto, y debido a que se encuentran corriendo los términos, ruego al Despacho, entregarme
físicamente la demanda y sus anexos y/o conforme al Decretos 806 de 2020, vía electrónica remitirme los
mismos y/o remitirme el link del proceso, y así poder ejercer el derecho de defensa y contradicción que le
asiste a mi poderdante. 

4. En caso que el proceso ingrese al Despacho para resolver, se deberán suspender los términos para contestar
la demanda y proponer medios exceptivos. 

5. Ruego al Señor Juez Reconocerme personería para actuar dentro del proceso de la referencia y entregarme
y/o remitirme la demanda y sus anexos y/o el Link del proceso. 

6. Señor Juez, acepto el poder conferido para actuar dentro del proceso de la referencia. 
 
Para este efecto adjunto: 

Poder conferido. 
Certificado de existencia y representación legal de COVINOC S.A. 
Copia de la notificación hecha por el apoderado de la parte demandante y auto admisorio. 
Memorial. 

 
Del señor Juez;                  
                                                                
 
 
 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ 
C.C. 79.685.064 de Bogota.            
T.P. 119.698 del C.S. de la J. 
APODERADO COVINOC S.A. 
jofedco@hotmail.com 
Cel. 3153831232 

De: Juan Andres Angee Agudelo <juan.angee@covinoc.com> 
Enviado: martes, 26 de abril de 2022 2:25 p. m. 
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Para: JOSE FERNANDO C <jofedco@hotmail.com> 
Asunto: CERTIFICADO Y PODER
 
 
 
Juan Andres Angee Agudelo, | Auxiliar de Judicialización |Área Jurídica Covinoc | Tel 3013828501 |Calle 19 # 7 –
48 Piso 2 | Bogotá| www.covinoc.com

      
Este mensaje (incluyendo sus anexos) es exclusivamente para el uso de la persona o entidad para quien está dirigido; contiene información estrictamente confidencial, está legalmente protegida y por

tanto no es de carácter público; su divulgación es sancionada por la ley. Si el lector de este mensaje no es el receptor o no es a quien está dirigido o no es el destinatario intencional, y tampoco se trata

del empleado o del agente responsable de recibir esta información, se le notifica por medio del presente que cualquier uso, difusión, copiado, reproducción o distribución, está estrictamente prohibida.

Si Usted recibió este comunicado por error, favor elimínelo e infórmenos por esta vía.  Todas las opiniones contenidas en este mensaje son propias del autor del mismo y no necesariamente coinciden

con las de Covinoc S.A. o con alguna de sus empresas controladas, controladoras, afiliadas y subsidiarias. Este mensaje intencionalmente no contiene acentos.  

 

De conformidad con lo previsto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales”, y con el Decreto 1377 de 2013, “Por el cual se

reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012”, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es 

COVINOC S.A, y cuyas finalidades de ser recopilada, usada, procesada, compartida, e incorporada en la base de datos de COVINOC y en general se le dará tratamiento con el fin de: 1. Recopilar su

información para localización, 2. Actualizar sus datos personales, 3. Realizar actividades de cobranza, recuperación de cartera, georeferenciación, ubicación de deudores a través de interpretación e

interacción de datos de diversas fuentes, 4. Ser contactado para informar sobre el proceso de cobranza de las obligaciones propias o administradas, informando sobre el estado de su obligación e

invitándolo a la normalización de su obligación, 5. Actualizar las bases de datos de COVINOC para el logro de un proceso de cobranza efectivo de la cartera propia o administrada, 6.  Compartirla con

terceros que colaboran con COVINOC y que para el cumplimiento de sus funciones deben acceder en alguna medida a la información, tales como, proveedores del servicio de call y contac center,

proveedores del servicio de mensajería, proveedores del servicio de facturación, entidades a nombre de las cuales se realiza la administración integral del Portafolio de Cartera, y se realizan gestiones

de cobranza y recuperación de cartera, profesionales del derecho que colaboran con COVINOC en el desarrollo de su objeto social. En todo caso, esas entidades y personas estarán igualmente sujetas a

las mismas obligaciones de confidencialidad en el manejo de la información a que está sujeta COVINOC con las limitaciones legales impuestas por las leyes aplicables sobre la materia en Colombia, 7.

Promocionar, promover, enviar, elaborar, remitir, procesar, y de manera general, llevar a cabo concursos o jornadas de carácter publicitario de COVINOC, de sus aliados o vinculados, respecto a cartera

propia o administrada, a través del envío de e-mail, mensajes de texto, o a través de cualquier medio análogo y/o digital de comunicación vigente o que se desarrolle posteriormente. Puede usted

ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a COVINOC S.A a la dirección de correo electrónico

atencion.cliente@covinoc.com, indicando en el asunto, el derecho que desea ejercitar; o mediante correo ordinario remitido a la dirección, Calle  19 No. 7 - 48 piso 2 de la ciudad de Bogotá  D.C. Antes

de imprimir este mensaje, asegúrese que es necesario, proteger el medio ambiente también está en sus manos. Covinoc, empresa comprometida con el cuidado del medio ambiente.
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JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 

Señor  

JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Tel. 601 2820023   
 
REFERENCIA:  PROCESO VERBAL EXTINCION DE CONTRATO DE MUTUO, DE HIPOTECA Y  

LEVANTAMIENTO DE GRAVAMEN HIPOTECARIO. 
 
DEMANDANTES: HERNANDO PUENTES, C.C. 17183251. 
 
DEMANDADOS: COVINOC S.A.  
 
RADICADO:   11001310300520190067100. 
 
 
ASUNTO:   CONTESTACION DE LA DEMANDA Y MEDIOS EXCEPTIVOS 
 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, identificado con cédula de ciudadanía número 79.685.064 expedida en 
Bogotá y con tarjeta profesional Nº 119698 del C.S. de la J., actuando como apoderado dentro del proceso de la 
referencia, conforme poder debidamente otorgado por COVINOC S.A., Sociedad Anónima, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico, financiera@covinoc.com, constituida legalmente 
mediante Escritura Pública No. 3844 de la Notaría 3 de Bogotá, del 14 de agosto de 1970, inscrita el 28 de agosto 
de 1970, bajo el No. 42.856 del libro respectivo, reformada mediante escritura No. 5764 del 9 de noviembre de 
1983, la cual fue reformada mediante escritura pública No. 604  de la Notaría 25 de Bogotá, del 19 de febrero 
del 1998, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, Dentro de los términos de Ley, Respetuosamente Me Permito CONTESTAR LA DEMANDA 
DE LA REFERENCIA Y PRESENTAR LOS MEDIOS EXCEPCTIVOS , en los siguientes términos: 
 

I. PRONUNCIAMIENTOS DE ESTA DEFENSA, PREVIOS A ATENDER LAS PRETENSIONES Y LOS HECHOS 
DE LA DEMANDA, DADA LA CALIDAD QUE EN SU MOMENTO OSTENTO COVINOC S.A., COMO 
ADMINSITRADOR DE LA CARTERA DE LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN 
LIQUIDACION EN LIQUIDACION. 

 
A) En virtud de un convenio interadministrativo suscitado entre CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Y LA 

COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION EN LIQUIDACION, se generó la 
venta de un portafolio de obligaciones, donde se encontraba incluida las obligaciones a cargo del señor 
- LA ENTIDAD IMPRECAR EDITORES LIMITADA, NIT. 800091665, Con Hipoteca A Favor Del BCH. 
 

B) Con el fin de administrar el referido portafolio, LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. 
EN LIQUIDACION EN LIQUIDACION celebró con COVINOC S.A. un contrato de administración respecto 
de la Cartera adquirida a CENTRAL DE INVERSIONES S.A., En virtud de este convenio, COVINOC S.A., se 
encontraba facultada para dar respuesta a peticiones, relacionadas con las obligaciones adquiridas por 
LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION EN LIQUIDACION y adelantar 
las negociaciones relacionadas con estas, sin embargo, COVINOC S.A., No Era Titular Del Crédito, 
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JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 

continuando, en su momento, LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN 
LIQUIDACION EN LIQUIDACION con la acreencia a su favor. 

 
C) COVINOC S.A. inicio fungiendo en el mes de julio de 2007, su calidad de administrador de la cartera de 

LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION y esta administración cesó 
en el mes de mayo de 2016. 
 

D) Debido a la finalización del objeto contractual pactado por COVINOC S.A. (Administración De La Cartera), 
para con LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION, en el mes de mayo 
de 2016, se procedió a efectuar la devolución de la información y detalle de esta, obrante en las bases, 
como de los registros físicos obrantes en esa fecha, razón por la cual, se obtuvo contacto vía telefónica 
con LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION, en donde se nos informó 
que la obligación a nombre y/o a cargo del señor - la entidad IMPRECAR EDITORES LIMITADA, NIT. 
800091665, Con Hipoteca A Favor Del BCH, fue vendida a un tercero. 

 
E) En este sentido, COVINOC S.A., debido a la falta de legitimación en la causa por pasiva, procesalmente 

no tendría capacidad jurídica para controvertir los hechos, allanarse u oponerse a las pretensiones, sin 
embargo, estando demandados - vinculados, dará uso a su derecho de defensa y contradicción, tal y 
como se efectúa a lo largo del presente documento. 

 
F) Así las cosas, inicialmente, quien debería pronunciarse, controvertir los hechos, allanarse u oponerse a 

las pretensiones debería ser LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION, 
sin embargo, es esta última entidad, quien a través de llamada telefónica nos informó que la obligación 
a nombre y/o a cargo del señor - LA ENTIDAD IMPRECAR EDITORES LIMITADA, NIT. 800091665, Con 
Hipoteca A Favor Del BCH, fue vendida a un tercero, del cual, COVINOC S.A., no cuenta con información 
es éste tercero, ni mucho menos de datos de localización y/o datos de contacto, y así las cosas, es 
posiblemente este último tercero – cesionario, quien está llamado finalmente a ejercer su derecho de 
defensa y contradicción en el asunto de la referencia, ya que, Para No Incurrir En Una Vulneración A Sus 
Derechos, Este Deberá Ser Vinculado Al Proceso En Mención, para que se pronuncie al respecto, ya que 
posiblemente como ultimo acreedor cesionario, éste tendría la capacidad jurídica para controvertir los 
hechos, allanarse u oponerse a las pretensiones. 

 
II. IDENTIFICACION DE QUIENES SON LAS PARTES: 

DATOS DE 
NOTIFICACION 

DEMANDANTE (S) APODERADO DEL 
DEMANDANTE  

DEMANDADO APODERADO DEL 
DEMANDADO 

NOMBRE HERNANDO PUENTES SANDRA GARCIA COVINOC S.A. JOSE FERNANDO 
CASTAÑEDA ORDUZ 

DIRECCION CARRERA 51 No. 76-11 
Bogotá 

SIN DATOS Calle 19 N° 7-48, P.2, Ed. 
Covinoc de Bogotá. 

Calle 145 A # 45 A – 56 de 
Bogotá. 

CELULAR 

TELÉFONOS: 

3115796607  SIN DATOS  

6013420011 

3153831232 
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JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 

MAIL garcia-iuris@hotmail.com SIN DATOS financiera@covinoc.com jofedco@hotmail.com 

 
III. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
EL PRIMERO: A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, en cuanto a QUE: Por Escritura 

Pública No. 1963 de fecha 04/04/1997 de la Notaría 19 del Círculo Notarial de esta ciudad, la entidad IMPRECAR EDITORES LIMITADA quien fuera 
determinada por el NIT: 8000091665 - YA LIQUIDADA- en calidad e propietaria única del predio aquí citado ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA - PARA 
EFECTOS FISCALES CONSTITUYO HIPOTECA $143.000.000- según consta en certificado de tradición - expedido por oficina de instrumentos públicots -
Bogotá- a favor de la entidad BANCO CENTRAL HIPOTECARIO déerminado por el NIT. 8600029637 - EN LIQUIDACIÓN PARA ESE MOMENTO, sobre el 
inmueble de su propiedad ubicado en esta ciudad de Bogotá, ubicado en la CARRERA 51 No. 74-24 ciudad de Bogotá DIRECCIÓN CATASTRAL- Código 
Catastral número A/\AA0056LKEA, comprendido dentro de ios siguientes linderos y cabida Así: LOTE DE TERRRENO No. 15 DE LA MANZANA C, DE LA 
URBANIZACION SAN ANTONIO, LINDA NORTE: EN 30.14 MTS CON LOTE NO. 16 DE LA MISMA MANZANA. SUR; EN 30.16MTS CON LOS LOTES NO. 11 -14 
ORIENTE; EN 8MTS CON ORA 39. registrada con Folio de Matrícula lnmobiliaria50C-1261167 Oficina de registro Zona CENTRO. 

 
EL SEGUNDO: A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, si bien es cierto que 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. es un Colector De Cartera Del Estado, de economía mixta, entidad 
adscrita Al Ministerio De Hacienda Y Crédito Público, a MI PODERDANTE no le consta la 
manifestación amplia y generalizada de QUE: Banco central hipotecario en liquidación, vende su cartera a la entidad CENTRAL 

DE INVERSIONES CISA S.A., lo cierto es que entre CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Y LA COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION EN LIQUIDACION, se generó la venta de 
un portafolio de obligaciones, donde se encontraba incluida las obligaciones a cargo del señor - 
LA ENTIDAD IMPRECAR EDITORES LIMITADA, NIT. 800091665, Con Hipoteca A Favor Del BCH. 

 
EL TERCERO: Es inadmisible que como material probatorio se allegue un certificado de tradición poco legible, 

y como por si fuera poco del 04.03.2018, por tanto, conforme al mismo, ES CIERTO QUE: Mediante 

oficio 718 del 14 de marzo de 2002, a través del juzgado 11 civil del circuito de Bogotá la entidad CENTRAL DE INVERSIONES CISA S.A, se inscribe embargo 
ejecutivo. 

 
EL CUARTO:  De entrada, de la redacción de este hecho, se intuye que se trata de una suposición jurídica que 

efectúa la apoderada del parte demandante, observándose que al parecer, no hizo un estudio 
juicioso del caso para su cliente, ni mucho menos, se esmeró en efectuar un recaudo probatorio 
que le permitiera afirmar asertivamente un hecho, por tanto, A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, 
SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, respecto a QUE: En fecha 26 de agosto de 2005, al parecer por PREDACIÓN DE CRÉDITOS, 

la entidad INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES MEDIANTE JURISDICCIÓN / COACTIVA DESPLAZA A CENTRAL DE INVERSIONES - CISA S.A- Y MATERIALIZA 
ACCIÓN EJECUTIVA - EMBARGO CONTRA IMPRECAR EDITORES LTDA. (Sombreado fuera de texto) 

 
EL QUINTO: Aunque esta parte intenta descifrar la confusa redacción y deshilvanada contextualización 

jurídica, me resta abstenerme de pronunciarme frente al mismo hecho, y por tanto, MI 
PODERDANTE, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, respecto a QUE: Al continuar el curso normal del proceso ejecutivo 

llevado a cabo en jurisdicción coactiva por INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, en fecha 25 de octubre de 2007 termina proceso ejecutivo y determina 
cancelar providencia administrativa de CENTRAL DE INVERSIONES CISA S.A sobre IMPRECAR EDITORES LTDA. DA INICIO A LOS ACTOS DE REMATE y 
profiere la resolución 5526 del 17 de mayo de 2007 en la cual hace adjudicación al Sr. HERNANDO PUENTES- ACTUAL PROPIETARIO Y AQUÍ o 
DEMANDANTE. 

 
EL SEXTO: El presente, no es un hecho, se trata de una narrativa subjetiva que hace la apoderada de la parte 

demandante, por tanto, MI PODERDANTE, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, respecto a QUE: Sin 

embargo y a pesar de lo aquí expuesto, siendo el Sr. HERNANDO CJ' PUENTES PROPIETARIO ÚNICO- A TRAVÉS DE REMATE DE BIEN ^ INMUEBLE VEASE 
RESOLUCION No. 05526 DEL 17 DE MAYO DEL AÑO 2007 - EXPEDIENTE Np. 3017. hasta la actualidad ha tenido que soportar que sobre tal bien pese 
GRAVAMEN HIPOTECARIO de la entidad CENTRAL DE INVERSIONES CISA S.A. 
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EL SEPTIMO: Con el mayor de los respectos, señalo que no se puede dar inicio al accionar de la Justicia, ni 
mucho menos, que quien este a cargo de impartirla, permita dar continuidad procesal, con estas 
imprecisiones y/o suposiciones, por tanto, MI PODERDANTE, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, 
respecto a QUE: Lo anterior en razón que la entidad desplazada CENTRAL DE INVERSIONES CISA S.A (mediante información obtenida de la 

Superintendencia Financiera de Colombia-) al parecer entrega la cartera adeudada a la entidad CORFIESTADO- YA LIQUIDADA, máxime, que la 
parte demandante, ni siquiera demuestra documentalmente el hecho de haber usado la 
herramienta del derecho de petición, ante las entidades que considerare necesario para obtener 
la información, y si bien, al final, la respuesta, estará restringida por la Ley De Habeas Data, con 
fundamento en que no le es posible tener acceso a la información reservada y de carácter 
confidencial, el mismo mecanismo previo de la petición, hubiese sido suficiente para que el 
Despacho Del Conocimiento requiriera a las entidades la información. (Sombreado fuera de texto) 

 
EL OCTAVO: En lo que tiene que ver a la cadena de cesiones enunciadas, A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, 

SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, respecto a QUE: En razón a lo anterior queda a cargo de tal cartera la entidad FOGAFYN, 

la cual hace entrega de esta misma a la entidad FIDUPREVISORA S.A. y esta última a su vez realiza entrega a la entidad GOVINOC S.A.; pero lo que 
se enuncia en la parte final, que la cartera quedo a cargo de COVINOC S.A., ES FALSO, ya que: A) 
En virtud de un convenio interadministrativo suscitado entre CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Y 
LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION EN LIQUIDACION, se 
generó la venta de un portafolio de obligaciones, donde se encontraba incluida las obligaciones 
a cargo del señor - LA ENTIDAD IMPRECAR EDITORES LIMITADA, NIT. 800091665, Con Hipoteca 
A Favor Del BCH. B) Con el fin de administrar el referido portafolio, LA COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION EN LIQUIDACION celebró con COVINOC 
S.A. un contrato de administración respecto de la Cartera adquirida a CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A., En virtud de este convenio, COVINOC S.A., se encontraba facultada para dar respuesta a 
peticiones, relacionadas con las obligaciones adquiridas por LA COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION EN LIQUIDACION y adelantar las 
negociaciones relacionadas con estas, sin embargo, COVINOC S.A., No Era Titular Del Crédito, 
continuando, en su momento, LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN 
LIQUIDACION EN LIQUIDACION con la acreencia a su favor. C) COVINOC S.A. inicio fungiendo en 
el mes de julio de 2007, su calidad de administrador de la cartera de LA COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION y esta administración cesó en el mes de 
mayo de 2016. D) Debido a la finalización del objeto contractual pactado por COVINOC S.A. 
(Administración De La Cartera), para con LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS 
S.A.S. EN LIQUIDACION, en el mes de mayo de 2016, se procedió a efectuar la devolución de la 
información y detalle de esta, obrante en las bases, como de los registros físicos obrantes en esa 
fecha, razón por la cual, se obtuvo contacto vía telefónica con LA COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION, en donde se nos informó que la 
obligación a nombre y/o a cargo del señor - la entidad IMPRECAR EDITORES LIMITADA, NIT. 
800091665, Con Hipoteca A Favor Del BCH, fue vendida a un tercero. 

 
EL NOVENO: El presente, no es un hecho, se trata de una narrativa subjetiva que hace la apoderada de la parte 

demandante, por tanto, MI PODERDANTE, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, respecto a QUE: El 

actual propietario- DEMANDANTE, ha decidido entregar en venta el citado inmueble, siendo así que al momento de suscribir promesa de compraventa 
del mismo, esto es 10 días atrás de esta acción juridicial, sorpresivamente se entera mediante funcionario de entidad notarial QUE SOBRÉ ESTE INMUEBLE 
DE SU PROPIEDAD RECAE EL CITADO GRAVAMEN HIPOTECARIO, por lo que se da a la tarea de investigar lo sucedido y obtiene al información que aquí 

se narra., sin embargo, analizando el contesto en general, no puede ser de mucho arraigo el hecho 
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que “sorpresivamente se entera mediante funcionario de entidad notarial QUE SOBRÉ ESTE INMUEBLE DE 

SU PROPIEDAD RECAE EL CITADO GRAVAMEN HIPOTECARIO”, ya que la misma parte demandante 
participo en un remate adelantado por la jurisdicción coactiva del extinto ISS, en el cual le fue 
adjudicado en remate un inmueble, con postura de $121.000.000, y como consecuencia del 
mismo, la ORIP de Bogotá en su zona correspondiente inscribió la anotación respectiva, 
denotando que conoce del tema por si o por intermedia persona del devenir procesal, como del 
historial jurídico del inmueble rematado por el mismo demandante, del cual, a hoy pretende, 
según lo expresa en su mandato judicial, la “EXTINCION DE CONTRATO DE MUTUO, DE 
HIPOTECA Y LEVANTAMIENTO DE GRAVAMEN HIPOTECARIO”. 

 
EL DECIMO: ES FALSO, se trata de una narrativa subjetiva que hace la apoderada de la parte demandante, 

por tanto, MI PODERDANTE, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, respecto a QUE: Entiéndase así que siendo 

La hipoteca un contrato accesorio que depende de un contrato principal, al que sirve de garantía- en nuestro caso AL PARECER CONTRATO DE MUTUO 
COMERCIAL QUE RESPALDABA UNA OBLIGACION CREDITICIA- LA CUAL PERDIÓ VIGENCIA- POR EL TRASCURRIR DEL TIEMPO- Y MAS AUN POR EL HABER 
SIDO DESPLAZADA POR OBLIGACION CON PRELACION - entiéndase a si la perseguida por la entidad SEGUROS SOCIALES, TANTO LA OBLIGACION 
SECUNDARIA- CENTRAL DE INVERSIONES - HOY COVINOC S.A. SE ENCEUNTRA SIN MERITO D E EXISTENCIA ALGUNO - por lo tanto su contrato 

HIPOTECARIO accesorio siguió la misma suerte. (Sombreado fuera de texto), máxime, que Ni Siquiera: A) se identifican cuales 
o cuantas son las obligaciones que respaldan el gravamen hipotecario, de las que se pide su 
extinción, B) como tampoco se identifica e individualiza plenamente el gravamen hipotecario, C) 
ni mínimamente la parte demandante se molesta en allegar el soporte físico de la constitución 
del gravamen hipotecario del cual se pretende la “EXTINCION DE CONTRATO DE MUTUO, DE 
HIPOTECA Y LEVANTAMIENTO DE GRAVAMEN HIPOTECARIO”, así las cosas, como podrá el 
Despacho de instancia declarar, SI FUERE DEL CASO, la prescripción de la acción cambiaria de una 
o varias obligaciones que no están reseñadas en la demanda, ni mucho menos, plenamente 
identificadas por la misma parte demandante, tal y como lo específica en su texto - AL PARECER, 
tampoco se entiende, como se pretende con esta demanda la “EXTINCION DE CONTRATO DE 
MUTUO, DE HIPOTECA Y LEVANTAMIENTO DE GRAVAMEN HIPOTECARIO”, si ni siquiera, se 
allega copia la constitución del gravamen hipotecario. 

 
EL ONCE:  A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, la manifestación subjetiva que hace la parte demandante, 

por tanto, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, respecto a QUE: ES DE ADVERTIR AL DESPACHO QUE EL INMUBLE AQUÍ 

CITADO AL ENCONTRARSE BAJO PROPIEDAD DE PERSONA DIFERENTE AL OBLIGADO Imprecar editores) NO ESTA LLAMADO A OBLIGACIONES DE 
ANTERIORES PROPIETARIOS- por lo que al adquirir el citado bien mediante postura en diligencia de remate ha debido quedar absolutamente saneado 
de anteriores acreencias. 

 
EL DOCE: El presente, no se trata de un hecho, corresponde a una conclusión subjetiva que hace la 

apoderada de la parte demandante, respecto de unos posibles hechos o circunstancias jurídico 
negociales suscitados entre la parte demandante y un tercero – promitente comprador, que en 
nada tiene que ver con mi poderdante o de lo que se pretende con el proceso de la referencia, 
por tanto, MI PODERDANTE, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, respecto a QUE: Por lo expuesto y en razón 

a la negativa del comprador a aceptar dicho inmueble con el referido gravamen hipotecario, EN PRO DE NO INCURRIR EN INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL FRETE A LA COMPRAVENTA A REALIZAR, se otorga poder a la aquí profesional del derecho a fin de iniciar la presente acción demandatoria. 

 
IV. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
FRENTE A LA PRIMERA: Mi poderdante SE OPONE, se atiene a lo que el Despacho del Conocimiento falle 

en instancia, CONFORME a lo expuesto en la contestación de la demanda, y los 
medios exceptivos, respecto a QUE: 1°. Sírvase, Señor Juez, decretar la cancelación de la obligación 
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crediticia contraída por LA ENTIDAD IMPRECAR EDITORES LTDA., garantizada con hipoteca ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 
mediante Escritura Pública No. 1963 de fecha 04/04/1997 de la Notaría 19 del Círculo Notarial de esta ciudad, sobre el inmueble. 

 
FRENTE A LA SEGUNDA: Mi poderdante SE OPONE, se atiene a lo que el Despacho del Conocimiento falle 

en instancia, CONFORME a lo expuesto en la contestación de la demanda, y los 
medios exceptivos, respecto a QUE: 2°. Sírvase, Señor Juez, decretar la cancelación de la hipoteca ABIERTA 

SIN LIMITE DE CUENTIA favor de LA ENTIDAD IMPRECAR EDITORES LTDA... y/o del sr. HERNANDO PUENTES con fundamento en 
lo normado en los artículos 1625 numeral 10°. 1757, 2535, 2536 y 2537 del Código Civil, ) Modificado el Art. 2536 por el Art. 8. 
De la Ley 791 del 2002. 

 
FRENTE A LA TERCERA: Mi poderdante SE OPONE, se atiene a lo que el Despacho del Conocimiento falle 

en instancia, CONFORME a lo expuesto en la contestación de la demanda, y los 
medios exceptivos, respecto a QUE: 3°. Como consecuencia de las anteriores declaraciones, se decrete la 

cancelación de la inscripción del GRAVAMEN HIPOTECARIO SIN LIMITE DE CUANTIA, constituido sobre el inmueble CARRERA 51 
No. 74-24 ciudad de Bogotá DIRECCIÓN CATASTRAL- Código Catastral número AAAA0056LKEA, comprendido dentro de los 
siguientes linderos y cabida Así: LOTE DE TERRRENO No. 15 DE LA MANZANA C, DE LA URBANIZACION SAN ANTONIO, LINDA 
NORTE: EN 30.14 MTS CON LOTE NO. 16 DE LA MISMA MANZANA. SUR: EN 30.16MTS CON LOS LOTES NO. 11 -14 ORIENTE: EN 
8MTS CON CRA 39. Registrada con Folio de Matrícula lnmobilíaria50C1261167 Oficina de registro Zona CENTRO. 

 
V. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS PRUEBAS SOLICITADAS EN LA SUBSANACION DE LA 

DEMANDA 
 

La parte demandante, ni siquiera demuestra documentalmente el hecho de haber usado la herramienta del 
derecho de petición, ante las entidades que considerare necesario para obtener la información, y si bien, al 
final, la respuesta, estará restringida por la Ley De Habeas Data, con fundamento en que no le es posible 
tener acceso a la información reservada y de carácter confidencial, el mismo mecanismo previo de la 
petición, hubiese sido suficiente para que el Despacho Del Conocimiento requiriera a las entidades la 
información. 

 
Así las cosas, Señor Juez, le solicito que la información requerida en la subsunción de la demanda “Sn perjuicio de 

lo ya expuesto y teniendo en cuenta que se muestre , necesario la existencia de dichos soportes bancarios, se solicita al despacho comedidamente, que mediante OFICIO 
EXPLICITO, REQUIERA A LAS AQUÍ CITADAS ENTIDADES FINANCIERAS (CORFIESTADO FIDUPREVISORA S.A., COVINOC S.A.) INFORMACION NECESARIA SOBRE LA 
PARTICIPACION O NO EN LA CADENA DE CREDITOS CEDIDOS Y/O ENDOSADOS- C-V DE CARTERA Y DEMAS QUE HAYA PODIDO SER PARTE EL INMUEBLE AQUÍ REFERIDO. 
FOGAFIYN, A FIN DE OBTENER LA INFORMACION NECESARIA SOBRE LA PARTICIPACION O NO EN LA CADENA DE CREDITOS CEDIDOS Y/O ENDOSADOS- C-V DE CARTERA Y 
DEMAS QUE HAYA PODIDO SER PARTE EL INMUEBLE AQUÍ REFERIDO. 
 
Sumado a lo ya expuesto se solicita igualmente se OFICIE A LA ENTIDAD COVINOC S.A A FIN QUE ESTA IGUALMENTE APORTE INFORMACION SOBRE EL MONTO Y DEMAS 

PARTICULARIDADES DEL CREDITO ADQUIRIDO Y QUE HOY PESA SOBRE EL INMUEBLE AQUÍ DECLARADO.” no sea tenida en cuenta, ni decretada, 
ya que tal solicitud no se hizo en legal forma, evidenciándose que no cumple la formalidad para requerirlo 
por el Despacho. 

 
VI. EXCEPCIONES DE MERITO 

 
1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 

 
Mi poderdante no está legitimado en la causa por pasiva y por lo tanto no procede ni las pretensiones invocadas 
por el actor, ni eventual condena alguna en contra de COVINOC S.A., como quiera que: 
 

A) En virtud de un convenio interadministrativo suscitado entre CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Y LA 
COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION EN LIQUIDACION, se generó la 
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venta de un portafolio de obligaciones, donde se encontraba incluida las obligaciones a cargo del señor 
- LA ENTIDAD IMPRECAR EDITORES LIMITADA, NIT. 800091665, Con Hipoteca A Favor Del BCH. 
 

B) Con el fin de administrar el referido portafolio, LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. 
EN LIQUIDACION EN LIQUIDACION celebró con COVINOC S.A. un contrato de administración respecto 
de la Cartera adquirida a CENTRAL DE INVERSIONES S.A., En virtud de este convenio, COVINOC S.A., se 
encontraba facultada para dar respuesta a peticiones, relacionadas con las obligaciones adquiridas por 
LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION EN LIQUIDACION y adelantar 
las negociaciones relacionadas con estas, sin embargo, COVINOC S.A., No Era Titular Del Crédito, 
continuando, en su momento, LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN 
LIQUIDACION EN LIQUIDACION con la acreencia a su favor. 

 
C) COVINOC S.A. inicio fungiendo en el mes de julio de 2007, su calidad de administrador de la cartera de 

LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION y esta administración cesó 
en el mes de mayo de 2016. 
 

D) Debido a la finalización del objeto contractual pactado por COVINOC S.A. (Administración De La Cartera), 
para con LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION, en el mes de mayo 
de 2016, se procedió a efectuar la devolución de la información y detalle de esta, obrante en las bases, 
como de los registros físicos obrantes en esa fecha, razón por la cual, se obtuvo contacto vía telefónica 
con LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION, en donde se nos informó 
que la obligación a nombre y/o a cargo del señor - la entidad IMPRECAR EDITORES LIMITADA, NIT. 
800091665, Con Hipoteca A Favor Del BCH, fue vendida a un tercero. 

 
E) En este sentido, COVINOC S.A., debido a la falta de legitimación en la causa por pasiva, procesalmente 

no tendría capacidad jurídica para controvertir los hechos, allanarse u oponerse a las pretensiones, sin 
embargo, estando demandados - vinculados, dará uso a su derecho de defensa y contradicción, tal y 
como se efectúa a lo largo del presente documento. 

 
F) Así las cosas, inicialmente, quien debería pronunciarse, controvertir los hechos, allanarse u oponerse a 

las pretensiones debería ser LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION, 
sin embargo, es esta última entidad, quien a través de llamada telefónica nos informó que la obligación 
a nombre y/o a cargo del señor - LA ENTIDAD IMPRECAR EDITORES LIMITADA, NIT. 800091665, Con 
Hipoteca A Favor Del BCH, fue vendida a un tercero, del cual, COVINOC S.A., no cuenta con información 
de es éste tercero, ni mucho menos, datos de localización y/o datos de contacto, y así las cosas, es 
posiblemente este último tercero – cesionario, quien está llamado finalmente a ejercer su derecho de 
defensa y contradicción en el asunto de la referencia, ya que, Para No Incurrir En Una Vulneración A Sus 
Derechos, Este Deberá Ser Vinculado Al Proceso En Mención, para que se pronuncie al respecto, ya que 
posiblemente como ultimo acreedor cesionario, éste tendría la capacidad jurídica para controvertir los 
hechos, allanarse u oponerse a las pretensiones. 

 
G) Sera decisión del Despacho del Conocimiento, vincular y/o integrar el litis consorcio. 

 
H) Obsérvese Señor Juez, como de entrada, la parte demandante sabe, conoce y por ello advierte al mismo 

Despacho de la clara y rampante FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA, en su escrito de 
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subsanación, el cual, carece de proactividad jurídica para consultar ante las diferentes entidades, como 
lo puede ser entre otras, La Cámara De Comercio, donde puede obtener un Certicamara de cada una de 
las sociedades en interés, para verificar su estado, dirección, correo electrónico de notificación judicial y 
en caso de estar liquidada, podrá solicitar un certificado especial de liquidación, para acreditar tal 
calidad, etc., De otro lado, en El RUES, el registro mercantil permite a los empresarios acreditar 
públicamente su calidad de comerciante y para el caso en mención, verificar sus características, como lo 
puede ser su estado, entre otros datos, Los Buscadores En Internet, que digitando los asuntos en 
intereses, especialmente las sociedades que la parte demandante reseña como “el 1er acreedor, del cual 
se desconoce su paradero,( entidad -liquidada -CENTRAL DE INVERSIONES CISA S.A.” (Color, sombreado 
y cursiva fuera de texto), su dicho no es cierto, es errado y por qué no decirlo, rodeado de mala fe y 
temeridad, ya que la búsqueda que hizo esta defensa, arrojo unos resultados de intereses parata la parte 
demandante, La Herramienta Del Derecho De Petición, que radicado antes las diferentes entidades de 
intereses, le permitirá poder puntualizar, precisar, identificar e individualizar las falencias en la 
información, con las que se está tratando de inducir en error al Señor Juez, y al parecer, hasta el 
momento se ha logrado tal circunstancia. Para este efecto, señor Juez, adjunto múltiples pantallazos de 
consulta que efectuó esta defensa para soportar mi argumentación. 
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Significa lo anterior, que COVINOC S.A. como quiera que no es el actual acreedor, no es el actual cesionario, ni 
legitimo tenedor de las obligaciones a nombre y/o a cargo del señor - LA ENTIDAD IMPRECAR EDITORES 
LIMITADA, NIT. 800091665, Con Hipoteca A Favor Del BCH, CARECE POR COMPLETO DE LA FACULTAD 
DISPOSITIVA DE DERECHO para ejercer cualquier acto sobre las mismas y, por ende, CONTRA MI PODERDANTE, 
No Procede Ni Las Pretensiones Invocadas Por El Actor, Ni Eventual Condena Alguna. 
 
Por tal motivo, ruego al Despacho, darle prosperidad a la presente excepción propuesta. 
 

2. SENTENCIA ANTICIPADA  
 
En consecuencia del fundamento expuesto en la precedente excepción de falta de legitimación en la causa, LE 
SOLICITO de manera muy respetuosa al Despacho, Se Profiera Sentencia Anticipada en relación a mi poderdante 
COVINOC S.A., excluyéndolo de la Litis que nos ocupa por FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA  POR PASIVA, 
sin lugar a condena en costas ni perjuicios a cargo de mi poderdante; en caso contrario, subsidiariamente, 
solicito al Señor Juez, proceder a desvincular a COVINOC S.A. por carecer del poder dispositivo respecto de las 
pretensiones de la demanda por no estar legitimado para tal fin. 
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3. TEMERIDAD 
 
Entiéndase la temeridad como el actuar de una persona que infringe una norma, y/o cuando no se observa un 
mínimo cuidado en la realización de las (o sus) acciones, o con las aseveraciones que se hacen de parte, como 
las manifestaciones hechas por la parte demandante, respecto a que: “el 1er acreedor, del cual se desconoce su paradero,( 

entidad -liquidada -CENTRAL DE INVERSIONES CISA S.A.” (Color, sombreado y cursiva fuera de texto), buscando imprimírseles 
erradamente la connotación de verdades, contraviniendo las reglas de la prudencia, y la buena fe, que 
finalmente, Indujeron En Error Al Fallador De Instancia, quien, admitió la demanda de la referencia, con el 
convencimiento insalvable, de lo que la parte demandante le expreso en el escrito de subsanación de la demanda 
era cierto, situación, que llevo al Despacho del Conocimiento a cometer un yerro jurídico y procedimental, 
tomando con la admisión de la demanda una decisión equivocada. 
 
EN PRIMER LUGAR, Todo radica en que, con el ejercicio juicioso del Juzgado, éste, Inadmite La Demanda, a 
través de auto del pasado 08.11.2019, requiriendo a la parte demandante para subsanar la demanda, respeto A: 
“1. Allegar prueba conducente que dé cuenta de la cadena de cesiones de la acreencia y el gravamen hipotecario desde el Banco Central Hipotecario hasta la demandada 

Covinoc S.A.” 
 

 
 
 
 
EN SEGUNDO LUGAR, la apoderada de la parte demandante allega escrito el pasado 18.11.2019, con el que 
pretendió, equivocadamente subsanar la demanda, indicando entre otras cosas QUE: “el 1er acreedor, del cual se 

desconoce su paradero,( entidad -liquidada -CENTRAL DE INVERSIONES CISA S.A.” (Color, sombreado y cursiva fuera de texto), buscando 
imprimírseles erradamente la connotación de verdades, Induciendo De Manera Inequívoca En Error Al Fallador 
De Instancia. 
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JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 

 
 
 
 
EN TERCER LUGAR, EL Fallador De Instancia, quien, admitió la demanda de la referencia, con el convencimiento 
insalvable, de lo que la parte demandante le expreso en el escrito de subsanación de la demanda era cierto, 
situación, que llevo al Despacho del Conocimiento a cometer un yerro jurídico y procedimental, tomando con la 
admisión de la demanda una decisión equivocada. 
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JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 
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JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 

 

 
 

4. EXCEPCION GENERICA 
 
Señor Juez, atentamente solicito se declare cualquier excepción que resulte probada dentro del presente 
proceso, así no haya sido alegada por esta parte procesal, pero está claro que salta de bulto, el sin número de 
yerros jurídicos, como las imprecisiones e inexactitudes con las que pretende inducir el error al Fallador de 
Instancia. 
 

VII. PRUEBAS 
 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes: 
1) Documentales: 

- Pantallazos de las consultas hechas en el buscador Google. 
 

2) Interrogatorio de parte: 
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JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 

- Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora, para que La Parte Demandante, HERNANDO PUENTES, absuelvan, 
bajo la gravedad del juramento, Interrogatorio De Parte, el cual le formulare verbalmente el día de la 
audiencia. 

 
VIII. ANEXOS 

 
- Poder conferido, ya se allego al Juzgado. 
- Certificado de existencia y representación legal de COVINOC S.A., ya se allego al Juzgado. 

 
IX. NOTIFICACIONES 

El suscrito apoderado, recibe notificaciones en: 

- Dirección: Calle 145 A No. 45A – 56 (Casa) de la ciudad de Bogotá.  

- E-mail:   jofedco@hotmail.com.  

- Celular:  315 383 12 32. 

 

Mi poderdante recibe notificaciones en: 

- Dirección: Calle 19 N° 7-48, piso 2, edificio COVINOC de la ciudad de Bogotá. 

- E-mail:   financiera@covinoc.com  

- Teléfono:  6013420011 

 

X. PETICION 
 

1. Señor Juez, de antemano le manifiesto que acepto el poder conferido por mi poderdante, y a su vez 

ruego su colaboración para que me sea reconocido como tal. 

2. Se les imparta prosperidad a las excepciones invocadas, condenando en costas a la parte demandante. 

 

Del Señor Juez, 

 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ 

C.C. No. 79’685.064 de Bogotá 

T.P. No. 119.698 del C. S de la J. 
Mail. jofedco@hotmail.com 
Celular: 315 383 12 32 
Con Copia: garcia-iuris@hotmail.com, No se copia al apoderado de la parte demandante, dado que no hay 
datos de contacto telefónico, ni electrónico en la demanda. 
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DESCORRO TRASLADO CONTESTACION DEMANDA RAD 2019-671
sandra garcia <garcia-iuris@hotmail.com>
Mié 11/05/2022 4:53 PM
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jofedco
<jofedco@hotmail.com>;financiera <financiera@covinoc.com>
Señores 
JUZGADO 05 CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C 
 
 
RAD: 2019-671 
DEMANDANTES: HERNANDO PUENTES 
DEMANDADOS: COVINOC S.A.   
  
  
  
ASUNTO:  DESCORRO TRASLADO A CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y ESCRITO DE EXCEPCIONES
PREVIAS 

Allego para su conocimiento

Cordialmente,
SANDRA GARCIA
APODERADA DEMANDANTE
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 02-04-1991  RADICACIÓN: 1991-16373  CON: SIN INFORMACION  DE: 14-03-1991

CODIGO CATASTRAL: AAA0056LKEACOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO N.15 DE LA MANZANA C, DE LA URBANIZACIONSAN ANTONIO, QUE TIENE UNA EXTENSION DE 376.88 V.C, QUE LINDA: NORTE,

EN 30.14 METROS, CON EL LOTE N.16 DE LA MISMA MANZANA C;,SUR, EN 30.16 METROS, CON LOS LOTES N. 10,11 Y 14; ORIENTE: EN 8 METROS,

CON LA CARRERA 39.-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) KR 51 74 24 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 39 74-24 LOTE 15 MANZANA C URBANIZACION SAN ANTONIO

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 28-12-1948 Radicación:

Doc: ESCRITURA 3402 del 01-12-1948  NOTARIA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SANZ MAZUERA ENRIQUE      
A: ANGEL DE PUERTO ANATILDE  CC# 20014672 X    
A: PUERTO JULIO  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 14-03-1991 Radicación: 16373

Doc: SENTENCIA SN del 01-03-1990  JUZ14 CCTO de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PUERTO FONSECA JOSE JULIO  CC# 58624     
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A: ANGEL DE PUERTO ANATILDE  CC# 20014672 X    

A: PUERTO ANGEL CECILIA  CC# 41437961 X    

A: PUERTO DE CAMERO JULIA  CC# 20333021 X    

A: PUERTO DE NAVARRO MARIA LILIA  X    

A: PUERTO PAEZ DEYCI ROCIO  X    

A: PUERTO PAEZ NOHORA ESTELLA  X    

A: PUERTO PAEZ SANDRA MILENA  CC# 52380310 X    

A: PUERTO PAEZ YENNY  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 03-10-1991 Radicación: 64911

Doc: ESCRITURA 5834 del 31-08-1991  NOTARIA 1 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $500,000 
ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50%  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ANGEL DE PUERTO ANATILDE  CC# 20014672     
A: PUERTO ANGEL CECILIA  CC# 41437961 X    
A: PUERTO DE CAMERO JULIA  CC# 20333021 X    
A: PUERTO DENAVARRO MARIA JULIA  CC# 20287878 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 14-05-1993 Radicación: 36262

Doc: OFICIO 741 del 19-04-1993  JUZG 10 C. CTO de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 411 DEMANDA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PAEZ DE PUERTO INES      
A: ANGEL DE PUERTO ANATILDE  CC# 20014672 X    
A: PUERTO ANGEL CECILIA  X    
A: PUERTO ANGEL DE CAMERO JULIA  X    
A: PUERTO ANGEL DE NAVARRO AMARIA LILIA  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 16-02-1996 Radicación: 1996-15464

Doc: ESCRITURA 314 del 07-02-1996  NOTARIA 45 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $37,500,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA B.203332 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PUERTO ANGEL CECILIA  CC# 41437961     
DE: PUERTO DE CAMERO JULIA  CC# 20333021     
DE: PUERTO DENAVARRO MARIA JULIA  CC# 20287878     
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DE: PUERTO PAEZ DEISY ROCIO  CC# 52075710     

DE: PUERTO PAEZ NOHORA STELA  CC# 52171718     

DE: PUERTO PAEZ SANDRA MILENA  CC# 52380310     

A: IMPRECAR EDITORES LTDA.       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 10-07-1996 Radicación: 1996-61593

Doc: SENTENCIA . del 19-06-1996  JUZG.13 DE FLIA. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 109 REMATE 6.25%. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: IMPRECAR EDITORES LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 10-07-1996 Radicación: 1996-61597

Doc: ESCRITURA 2244 del 03-07-1996  NOTARIA 45 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA. CREDITO APROBADO $20.000.000 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: IMPRECAR EDITORES LTDA NIT# 8000916659X    
A: CORFIESTADO S.A. CORPORACION FINANCIERA. NIT# 8300006104    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 17-07-1996 Radicación: 1996-63797

Doc: OFICIO 2392 del 15-07-1996  JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO de SANTAFE DE BOGOTA

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: : 800 CANCELACION DEMANDA SOBRE CUERPO CIERTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PAEZ DE PUERTO NOHORA INES EN REPRESENTACION DE LOS MENORES:      
DE: PUERTO DEYSY      
DE: PUERTO NORA STELLA      
DE: PUERTO PAEZ SANDRA MILENA  CC# 52380310     
DE: PUERTO PAEZ YENNY CAROLINA      
A: ANGEL DE PUERTO ANATILDE  CC# 20014672 X    
A: HEREDEROS PUERTO ANGEL CECILIA  X    
A: PUERTO ANGEL DE CAMARGO JULIA  X    
A: PUERTO ANGEL DE NAVARRO AMARIA LILIA  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 06-05-1997 Radicación: 1997-37109

Doc: ESCRITURA 1963 del 04-04-1997  NOTAIR 19 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
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ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA (PARA EFECTOS FISCALES $143.000.000.00) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: IMPRECAR EDITORES LIMITADA NIT# 800091665 X    

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO -EN LIQUIDACION- NIT# 8600029637    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 22-03-2002 Radicación: 2002-23347

Doc: OFICIO 718 del 14-03-2002  JUZGADO 11 CIVIL DEL CTO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL PROCESO 02-0157 HIPOTECARIO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.       
A: IMPRECAR EDITORES LTDA NIT# 8000916659X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 26-08-2005 Radicación: 2005-80651

Doc: OFICIO 40190 del 08-08-2005  ISS de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA REF: PROCESO DE COBRO

COACTIVO # 3017, ART. 839-1 NUMERAL 1 DE E.T. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES       
A: IMPRECAR EDITORES LTDA NIT# 8000916659X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 25-10-2007 Radicación: 2007-116986

Doc: OFICIO 61263 del 03-07-2007  ISS de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES NIT# 8600138161    
A: IMPRECAR EDITORES LIMITADA NIT# 800091665     
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 25-10-2007 Radicación: 2007-116989

Doc: OFICIO 2754 del 08-10-2007  JUZGADO 11 CIVIL DEL CTO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.       
A: IMPRECAR EDITORES LTDA       
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 25-10-2007 Radicación: 2007-116992

Doc: RESOLUCION 5526 del 17-05-2007         SEGURO SOCIAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $121,000,000 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN REMATE: 0108 ADJUDICACION EN REMATE  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: PUENTES HERNANDO  CC# 17183251 X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 14-05-2009 Radicación: 2009-47464

Doc: ESCRITURA 1468 del 12-05-2009  NOTARIA 18 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL: 0112 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA CLAUDIA CONSUELO  CC# 51774901     
DE: PUENTES HERNANDO  CC# 17183251     
A: PUENTES HERNANDO  CC# 17183251 X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 26-08-2020 Radicación: 2020-41712

Doc: ESCRITURA 939 del 16-07-2020  NOTARIA CINCUENTA Y DOS de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $1,120,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PUENTES HERNANDO  CC# 17183251     
A: PUENTES GARCIA MADELEINE ELIZABETH  CC# 1020725180 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *16*
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 25-11-1995

APELLIDO PAEZ CORREGIDO VALE.CDG.OGF.AUXDEL9

Anotación Nro: 15 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-7600 Fecha: 04-06-2009

SE INCLUYE POR OMITIDA EN SU OPORTUNIDAD.JSC/AUXDEL46C2009-7600

Anotación Nro: 15 Nro corrección: 2 Radicación: C2016-6389 Fecha: 06-04-2016

NUMERO DE CEDULA CORREGIDO VALE.-C2016-6389
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

NATURALEZA JURÍDICA: Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de
carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo.. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Acuerdo No 2 del 01 de octubre de 2009  Se crea bajo la denominación
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Colpensiones, tiene su domicilio
principal en la ciudad de Bogotá, D.C.  La Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, se crea
como una Empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional, vinculada al Ministerio de la Protección
Social, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente.
Acuerdo No 9 del 22 de diciembre de 2011  La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES,
es una Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de carácter especial,
vinculada al Ministerio del Trabajo, con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos por el
sistema general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia.
Oficio No 2012082076 del 28 de septiembre de 2012  , la Superintendencia Financiera  de Colombia no
encuentra objeción para que Colpensiones inicie operaciones como Administradora del Régimen de Prima
Media con prestación definida
Decreto No 2011 del 28 de septiembre de 2012  Articulo 1. Inicio de operaciones. A partir de la fecha de
publicación del presente decreto, la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones inicia
operaciones como administradora de Régimen de Prima Media con Prestación Definida. Articulo 2. Continuidad
en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida de los afiliados y pensionados en Colpensiones. Los
afiliados y pensionados del Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por el Instituto de
Seguros Sociales (ISS), mantendra su condición en la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones, así como los derechos y obligaciones que tiene el mismo régimen. Los afiliados del Régimen de
Prima Media con Prestación Definida administrado por la Caja de Previsión Social de Comunicaciones -
Caprecom, mantendrán su condición, derechos y obligaciones que tienen, en el mismo régimen administrado
por Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, sin que ello implique una selección o traslado de
régimen de Sistema General de Pensiones. Artículo 5 Pensiones Causadas. Las pensiones de los afiliados a la
Caja de Previsión Social de Comunicaciones -Caprecom, causadas antes de la entrada en vigencia del
presente decreto, serán reconocidas y pagadas por esta entidad, hasta tanto la Unidad de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP y Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional
(FOPEP), asuman dichas competencias.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Decreto 2011 del 28 de septiembre de 2012

REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración de la Administradora Colombiana de Pensiones -
(Colpensiones), está a cargo del Presidente quien será su representante legal. Las ausencias temporales o
definitivas del Presidente serán suplidas por el Jefe de la Oficina Asesora de Asuntos Legales o por cualquiera
de los Vicepresidentes de la entidad, siempre que cumplan con los requisitos del cargo. (Acuerdo 145 del 10 de

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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diciembre de 2018). FUNCIONES DEL PRESIDENTE. Son funciones del Despacho del Presidente de la
Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES, las siguientes: 1. Dirigir, coordinar, vigilar,
controlar y evaluar la ejecución y cumplimiento de los objetivos, políticas, planes, programas y proyectos
inherentes al desarrollo del objeto de COLPENSIONES, directamente, a través de tercerización de procesos,
mediante corresponsales o cualquier otro mecanismo que permita mayor eficiencia en la prestación del
servicio, expidiendo los actos administrativos que se requieran para tal efecto. 2. Ejercer la representación legal
de la Empresa. 3. Delegar o constituir apoderados especiales para la representación judicial y/o administrativa
de COLPENSIONES. 4. Dirigir la formulación y ejecución de políticas y estrategias relacionadas con el manejo
de la información y la comunicación externa y organizacional. 5. Dirigir las políticas, programas, planes y
proyectos para el relacionamiento con los diferentes grupos de interés de COLPENSIONES y el cumplimiento
de los objetivos institucionales. 6. Dirigir la gestión comercial de la Empresa, que involucre el diseño de
mercadeo, la divulgación y capacitación, la afiliación de nuevas personas y la administración y fidelización de
quienes ya se encuentran afiliados. 7. Dirigir la gestión integral de servicio al cliente en caminada a la atención
de los ciudadanos, empleadores, pensionados y demás grupos de interés que permitan satisfacer de forma
efectiva, sus necesidades. 8. Impartir directrices para el diseño e implementación del Sistema de
Administración Integral de Riesgos, de acuerdo a la normatividad legal vigente y someterlo a la aprobación de
la Junta Directiva. 9. Dirigir las políticas que en materia de Gobierno Corporativo adopte COLPENSIONES. 10.
Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva el proyecto anual de presupuesto, los proyectos de
adición y traslados presupuestales, con arreglo a las disposiciones orgánicas y reglamentarias sobre la materia.
11. Presentar para aprobación de la Junta Directiva los estatutos de COLPENSIONES, sus modificaciones y
las condiciones generales de carácter salarial y prestacional de los trabajadores oficiales de COLPENSIONES.
12. Presentar a consideración de la Junta Directiva y para aprobación del Gobierno Nacional, las
modificaciones a la estructura y a la planta de personal de COLPENSIONES. 13. Someter a consideración y
aprobación de la Junta Directiva los estados financieros y las operaciones de crédito de COLPENSIONES, de
conformidad con las normas vigentes. 14. Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva el
Código de Ética y Buen Gobierno, así como sus reformas o modificaciones, conforme a las disposiciones
legales y reglamentarias aplicables, y disponer lo pertinente para su conocimiento y aplicación al interior de
COLPENSIONES. 15. Desarrollar y dirigir el cumplimiento de las decisiones y acuerdos de la Junta Directiva,
ejecutarlas y rendir los informes que le sea solicitados.16. Dirigir la ejecución presupuestal, comprometer y
ordenar el gasto, suscribir los actos, y celebrar los contratos y convenios que se requieran para el normal
funcionamiento de COLPENSIONES. 17. Nombrar y remover al personal de la Empresa que no corresponda a
otra autoridad, dirigir los procesos de selección de personal, así como expedir los actos relacionados con la
administración del mismo (tales como la distribución de personal, la suscripción y terminación de los contratos
de trabajo, la expedición del manual de funciones y de competencias laborales y la creación o supresión de
grupos internos de trabajo). La vinculación de los Vicepresidentes y los Jefes de Oficina de la Empresa deberá
contar con la aprobación previa de la Junta Directiva. 18. Proponer para aprobación de la Junta Directiva,
previo estudio técnico, la creación, supresión o fusión de Gerencias, Direcciones, Subdirecciones y Direcciones
Regionales que se requieran para el cumplimiento de las funciones de la Empresa. 19. Crear, modificar o
suprimir puntos de atención y corresponsales que se requiera para el cumplimiento del objeto social. 20.
Recomendar a la Junta Directiva la aceptación de cesiones y subrogaciones con Empresas Públicas. 21.
Presentar para aprobación de la Junta Directiva el manual de contratación, con sujeción a lo previsto en la Ley.
22. Ejercer la función de control disciplinario interno en los términos de la Ley 734 de 2002 o en las normas que
lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 23. Dirigir las políticas para el fortalecimiento y mantenimiento de la
cultura de autocontrol, y la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestión
Institucional. 24. Dirigir las políticas de control de riesgos de lavado de activos y financiación del terrorismo y
demás actividades ilícitas, aprobadas por la Junta Directiva de Colpensiones que sean necesarias para el
cumplimiento de la Empresa. 25. Rendir informes solicitados por las entidades de inspección, control y
vigilancia y las demás autoridades a las cuales se les deba reportar información. 26. Las demás inherentes a la
naturaleza de la dependencia, las establecidas por la Ley, los reglamentos o los estatutos. PARÁGRAFO
TRANSITORIO. Facultar al Presidente de COLPENSIONES por única vez, para escoger y contratar de los
servidores públicos que hoy ocupan cargos de Vicepresidentes y Directores de Oficina Nacional en forma
permanente, que surtieron los procesos de selección propios de la Administradora y que fueron aprobados por
la Junta Directiva, para ocupar los cargos de Vicepresidentes y Jefes de Oficina. (Acuerdo 106 del 01 de marzo
de 2017).
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Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Miguel Villa Lora
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2018

CC - 12435765 Presidente

Jorge Alberto Silva Acero
Fecha de inicio del cargo: 14/12/2017

CC - 19459141 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019001331-000 del día 8 de
enero de 2019, la entidad informa
que con documento del 17 de
diciembre de 2018 renunció al
cargo de  Suplente del
Presidente y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 01-2019
del 11 de enero de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Oscar Eduardo Moreno Enriquez
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019

CC - 12748173 Suplente del Presidente

María Elisa Moron Baute
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2019

CC - 49790026 Suplente del Presidente

Javier Eduardo Guzmán Silva
Fecha de inicio del cargo: 21/12/2018

CC - 79333752 Suplente del Presidente

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Señores 
JUZGADO 05 CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C 
 
 
RAD: 2019-671 
DEMANDANTES: HERNANDO PUENTES 
DEMANDADOS: COVINOC S.A.   
  
  
  
ASUNTO:  DESCORRO TRASLADO A CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y 
ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS 
 
 
 
SANDRA GARCÍA, mayor y vecina de esta ciudad, identificada civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado judicial del 
DEMANDANTE, por medio del presente escrito me permito descorrer el traslado de la 
contestación a demanda y escrito de excepciones previas, presentados por el apoderado 
de la parte demandada, en los siguientes términos: 
 
 

I. A LOS HECHOS 
 

AL HECHO PRIMERO: El mismo se ha de tomar por este despacho como distractora 
y dilatoria, por cuanto lo manifestado por el extremo demandante se encuentra registrado 
en documento emitido por Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, por 
lo que goza de confianza legitima. Sin embargo, téngase en cuenta, que el extremo 
demandado no emitió negativa frente a la misma.  
 
AL HECHO SEGUNDO: El mismo se ha de tomar por este despacho como distractora, 
dilatoria y por demás irrelevante, por cuanto el apoderado del extremo demandado ratifica 
que la entidad CENTRAL DE INVERSIONES S.A, sí fungió como adquirente de la 
obligación a cargo la entidad IMPRECAR EDITORES LIMITADA, NIT. 800091665, 
con hipoteca a favor del BCH; por lo que ratifica lo expuesto en escrito demandatorio en 
hecho segundo. 
 
AL HECHO TERCERO: El mismo se ha de tomar por este despacho como distractora, 
dilatoria y por demás irrelevante, en razón a que se manifiesta que el instrumento allegado 
es “poco legible”, sin embargo, en igual párrafo se manifiesta conformidad frente al 
contenido del mismo. Igualmente resulta irrelevante la fecha de expedición del citado 
instrumento, por cuanto del mismo se alega un registro del año 2002 y la fecha del 
documento consta del 2018. 
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AL HECHO CUARTO: El mismo se ha de tomar por este despacho como distractora, 
dilatoria y por demás subjetiva, que tan solo refleja el propio actuar del apoderado de la 
parte demandada frente a su ejercicio profesional, puesto que inobserva que las 
actuaciones judiciales, y como en el caso que nos ocupa, las correspondientes a la 
jurisdicción coactiva, son solo conocidas por las partes en ellas inmersas, y téngase así 
en cuenta por el despacho que el aquí demandante NO ES PARTE, NI TAN SIQUIERA 
INTERVINIENTE, en el proceso mediante el cual se decidiera el remate del citado bien 
inmueble a éste adjudicado.  
 
 
AL HECHO QUINTO: El mismo se ha de tomar por este despacho como distractora, 
dilatoria y por demás subjetiva, sin embargo, de no haberse entendido lo comunicado en 
el hecho que nos ocupa, esto obedeció tan solo a la falta de comprensión de lectura del 
apoderado de la parte demandada, por cuanto la redacción del mismo es clara y 
contundente. 
 
AL HECHO SEXTO:  Se tiene que en efecto ES UN HECHO, por cuanto describe una 
realidad fáctica que pretende ser desconocida por el demandado. 
 
AL HECHO SÉPTIMO: Al hecho séptimo se esgrime por el apoderado de la parte 
demandada que “no se puede dar inicio al accionar de la justicia”, lo que contradice el 
claro hecho que YA SE DIO INICIO AL ACCIONAR DE LA JUSTICIA. Por otra parte, 
olvida el apoderado de la demandada, que la información aquí citada se obtuvo de la 
autoridad que corresponde – SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA-
mediante uno de los mecanismos de vieja data, pero que al parecer es desconocido por el 
demandado - derecho de petición VERBAL, el cual fuera igualmente respondido de 
manera verbal,  obteniendo la información que fuera transmitida a través de escrito 
demandatorio, MISMA QUE NO HA SIDO DENEGADA POR EL EXTREMO 
DEMANDADO, tan solo de manera evasiva se ha mencionado por este último su 
desconocimiento. De otra parte, téngase en cuenta por el despacho, que la información 
referente a cartera de entidades bancarias es restringida, por lo que la entidad de vigilancia 
y control tan solo aporto información a manera GENERAL; sin embargo, no se puede 
dejar de lado, que las entidades que han participado en la compra y venta de la obligación 
respaldada por el gravamen hipotecario que hoy nos ocupa, son -aunque no en su 
totalidad, las mismas comunicadas en escrito demandatorio. Por lo que de bulto se 
entenderá que lo comunicado por el demandante es verdadero, y que el extremo 
demandado al parecer tan solo pretende, dilatar e incurrir en error al despacho con 
observaciones irrelevantes.  
 
AL HECHO OCTAVO: Se reitera que la información aportada por la Superintendencia 
Financiera, fue de manera general, no obstante, lo cierto es, que la entidad COVINOC 
S.A en efecto sí tuvo a su cargo la cartera de la obligación -IMPRECAR EDITORES 
LIMITADA, NIT. 800091665, con hipoteca a favor del BCH-, sin embargo obsérvese 
por el despacho que el demandado declara a través de su apoderado, contar con la 
administración de la  obligación que hoy nos ocupa en virtud de un contrato 
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interadministrativo QUE NO DA A CONOCER, igualmente refiere el termino del mismo 
y la devolución de la cartera que nos ocupa a entidad diferente, pero igualmente no aporta 
instrumento alguno que así lo evidencie, por lo que no se encuentra probado más allá de 
toda duda que la entidad aquí demandada no este llamada a responder en debida forma 
en el presente asunto.  
 
De otra parte, téngase en cuenta, que el extremo demandado desconoce la existencia del 
derecho de petición de manera verbal, tan solo cuando le es conveniente; sin embargo, 
afirma haber realizado petición de información de manera verbal frente a la entidad 
COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S, y que según respuesta 
(igualmente verbal), la precitada entidad al día de hoy tampoco es propietaria de tal 
acreencia, lo que resulta de difícil aceptación, por lo que no es entendible cómo entidades 
de la envergadura de las que aquí se relacionan, encargadas de compra y venta de cartera 
bancaria de importante valor, y tenedoras además de títulos sensibles de los usuarios del 
sector bancario, realizan traslado de información y así mismo de obligaciones sin siquiera 
un soporte físico, lo que lleva a concluir que la información aportada por el demandado 
NO CORRESPONDE A LA VERDAD, ratificándose así, que es tan solo una maniobra 
dilatoria que busca dar al traste con el proceso que nos ocupa, logrando así mantener un 
gravamen hipotecario que por sí mismo ejerce presión sobre el aquí demandado a fin que 
éste asuma obligaciones que no le corresponden. 
 
AL HECHO NOVENO:  Se tiene que en efecto ES UN HECHO, por cuanto describe 
una realidad fáctica consistente en que, cualquier persona interesada en adquirir un bien 
a través de una diligencia de remate judicial, pueda acceder a esta sin acompañamiento 
de profesional jurídico, a fin que verifique el estado anterior de tal propiedad, basándose 
así tan solo en la confianza legitima que imparte una autoridad del estado, como para el 
caso que nos ocupa fue INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, quien igualmente ha 
debido adjudicar el bien sin afectación alguna.  
 
AL HECHO DECIMO: Obsérvese por el despacho que, en un intento fallido por desviar 
la atención de la acción jurídica que aquí se adelanta, el demandado emite una 
aseveración de falsedad sin sustento jurídico alguno, tan solo aseverando que no se aporta 
prueba documental sobre la obligación que respalda al gravamen hipotecario, ni las 
particularidades de tal acreencia, desconociendo así que el extremo demandante cuenta 
con más de una oportunidad para aportar dichos instrumentos. Igualmente manifiesta una 
y otra vez el desconocimiento de los pormenores que fueran acordados en lo contentivo 
de la obligación principal- mutuo-, así como la obligación accesoria -contrato de 
hipoteca-, convenida entre IMPRECAR EDITORES y BANCO BCH, olvidando éste que 
las citadas particularidades se encuentran consignadas en documento soporte de la acción 
demandatoria.  
 
AL HECHO ONCE: Se tiene que en efecto ES UN HECHO, por cuanto describe una 
realidad fáctica, por demás directamente relacionada con el asunto que nos ocupa. 
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AL HECHO DOCE: Se tiene que en efecto ES UN HECHO, por cuanto describe una 
realidad fáctica, por demás directamente relacionada con el asunto que nos ocupa, 
sumado a que pretende la demostración y posterior tasación de perjuicios económicos 
causados al qui demandante. 
 
 

II. A LAS EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 

1. Legitimación en la causa por pasiva:  
 

Téngase en cuenta por el despacho que el demandado declara a través de su apoderado, 
contar con la administración de la obligación que hoy nos ocupa en virtud de un contrato 
interadministrativo QUE NO DA A CONOCER, igualmente refiere el término del mismo 
y la devolución de la cartera que nos ocupa a entidad diferente, pero igualmente no 
aporta instrumento alguno que así lo evidencie, por lo que no se encuentra probado 
más allá de toda duda que la entidad aquí demandada no este llamada a responder en 
debida forma en el presente asunto.  
 
De otra parte, téngase en cuenta, que el extremo demandado desconoce la existencia del 
derecho de petición de manera verbal, tan solo cuando le es conveniente; sin embargo, 
afirma haber realizado petición de información de manera verbal frente a la entidad 
COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S, y que según respuesta 
(igualmente verbal), la precitada entidad al día de hoy tampoco es propietaria de tal 
acreencia, lo que resulta de difícil aceptación, por lo que no es entendible cómo entidades 
de la envergadura de las que aquí se relacionan, encargadas de compra y venta de cartera 
bancaria de importante valor, y tenedoras además de títulos sensibles de los usuarios del 
sector bancario, realizan traslado de información y así mismo de obligaciones sin siquiera 
un soporte físico, lo que lleva a concluir que la información aportada por el demandado 
NO CORRESPONDE A LA VERDAD, ratificándose así, que es tan solo una maniobra 
dilatoria que busca dar al traste con el proceso que nos ocupa, logrando así mantener un 
gravamen hipotecario que por sí mismo ejerce presión sobre el aquí demandado a fin que 
éste asuma obligaciones que no le corresponden. 
 
 
 

2. Sentencia Anticipada:  
 
Se solicita al despacho, que en razón a que el apoderado de la parte demandada limitó su 
exposición a ataques personales contra la suscrita apoderada y/o su representado, 
intentando desviar la atención de lo que se ha debido ocupar, entiéndase así, probar más 
allá de toda duda que nunca ha ostentado la titularidad de la obligación que hoy nos ocupa, 
o cuanto menos que en la actualidad se ha desprendido de la misma; no obstante, SI SE 
ENCUENTRA PROBADO que la entidad aquí demandada fue responsable del cobro de 
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la misma y quien siempre exigió el pago de la obligación en cabeza de IMPRECAR 
EDITORES al aquí demandante, a fin de proceder a levantar gravamen de hipoteca.  
 
En razón a lo aquí expuesto, será en el devenir probatorio y mediante la correspondiente 
decisión judicial, que se determine la participación y responsabilidad del aquí 
demandado.  
 
 

3. Temeridad: 
 
Frente a tal aseveración se tendrá, que la misma debe ser probada y que en el actuar 
procesal la parte demandante y su apoderada, ha dado cumplimiento a todos y cada uno 
de los requisitos exigidos por la ley y por este despacho judicial. De allí se tiene que el 
director del despacho ha impartido legalidad al presente proceso judicial,  
 
Sin perjuicio de lo aquí expuesto, téngase en cuenta, que no se encontró probado por el 
demandado que la información referente a CENTRAL DE INVERSIONES S.A, al igual 
que las particularidades atinentes a la compra y venta de cartera de una entidad bancaria 
a la otra, fueran de conocimiento publico al momento en que se interpusiera la presente 
acción demandatoria; por lo tanto, la afirmación de temeridad tan solo atribuible al 
apoderado de la parte demandada.  
 
De otra parte téngase en cuenta, que la información ateniente a la entidad  CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A, es irrelevante para el asunto que nos ocupa, por cuanto la misma 
no es la llamada a responder dentro de este proceso, teniendo en cuenta que tanto la parte 
demandante como el demandado han coincido en que si bien la prenotada entidad sí 
intervino en la compra de la cartera que nos ocupa, también es cierto que la misma fue 
entregada en venta a otra entidad, años antes que perteneciera a la entidad hoy 
demandada.  
 
 

III. PRUEBAS 
 

1. Copia Escritura Publica No 1963 del 4 abril de 1997, en la que consta contrato 
de hipoteca que se pretende hoy su levantamiento. 
 

2. Certificado de Libertad y Tradición de folio de matricula 50C- 1261167, que 
evidencia titularidad del derecho de dominio en cabeza del demandante. 
Igualmente en anotación 9 evidencia la existencia del gravamen hipotecario que 
aquí se pretende levantar. 
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INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora, para que La Parte Demandando, a través de 
su representante legal LENHYZ ELIZETT TARAZONA SILVA y/o quien haga 
sus veces, absuelva la bajo la gravedad del juramento, Interrogatorio De Parte, el 
cual se le formulara verbalmente el día de la audiencia. 
 
 
SOLICITUD ESPECIAL: 

 
Se solicita comedidamente al despacho integrar de oficio litisconsorcio necesario 
a la entidad COLPENSIONES (se anexa documento emitido por Superintendencia 
Financiera- Refleja estado actual de la entidad), quien reemplazo al extinto ISS. 
A fin que se sirva comparecer y exponer de forma detallada las razones que 
fundamentaron su decisión de perpetuar en proceso de jurisdicción coactiva, 
gravamen hipotecario sobre el bien inmueble entregado mediante diligencia de 
remate al hoy demandante.  
 
Se solicita comedidamente al despacho integrar de oficio litisconsorcio necesario 
a la entidad COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. A fin 
que se sirva comparecer y exponer de forma detallada las razones que 
fundamentaron su decisión de perpetuar gravamen hipotecario sobre el bien 
inmueble entregado mediante diligencia de remate al hoy demandante.  
 
Se solicito al despacho se sirva vincular de oficio dentro del proceso de la 
referencia, como LITIS CONSORCIO NECESARIO a las demás personas 
jurídicas y/o personas naturales que, según el criterio del Señor Juez, estime 
conducente. 
 
 

 
 

Del señor Juez, con alto respeto 
 
 
SANDRA GARCÍA 
T.P 174.125 C. S de la J 
CC 52020053  



      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  dieciséis  (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

 
Expediente 005 2019– 00671  00 

 

Previo a resolver lo pertinente frente a la notificación de la demandada 

CONVINOC S.A. y la contestación a la demanda allegada, se requiere al 

apoderado, por el término de ejecutoria para que, acredite a través de 

documento idóneo que el poder se otorgó a través de mensaje de datos y 

proviene de la dirección de correo electrónico  registrada por la sociedad 

demandada o de contar con presentación personal apórtese en su defecto 

la misma. 

 

Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho a fin de proveer lo 

que en derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Estado Electrónico de 17de agosto de 2022.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C.,  veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós  (2022)1 

 
Expediente 05 2019-00671 00 

 

Ante el silencio del apoderado de COVINOC S.A. al requerimiento efectuado 

en auto de data 16 de agosto de 2022, se le exhorta por última vez para que, 

dentro del término de ejecutoria de este proveído, cumpla la orden impartida 

en auto en mención, so pena de tener por no contestada la demanda.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
1 Estado Electrónico del 27 de septiembre de 2022 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 1 

 
Expediente 005 2019– 00671 00 

 

Como quiera que pese a los requerimientos efectuados por el despacho, quien se identifica 

como apoderado de la sociedad demandada no dio cumplimiento a la orden impartida  

desde el 16 de agosto hogaño, a la luz de lo reglado en el artículo 301 del CGP no resulta 

viable tenerle notificado por conducta concluyente.  

 

En dicho sentido, se requiere a la parte actora en los términos de que trata el numeral 1º 

del artículo 317 del C.G.P. a efecto  de que proceda a notificar a la entidad demandada, so 

pena decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA   

 
 
 

 
1 Estado Electrónico de 10 de noviembre de 2022 
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SEÑOR 
JUEZ COMPETENTE SEGÚN DECRETO 1069 DE 2015  (REPARTO) 
E.  S.  D. 
 
 
ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA   
DE:  HERNANDO PUENTES  
VS.   JUZGADO 05 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 
 

HERNANDO PUENTES, identificado como aparece al pie de mi firma, mayor y vecino 
de esta ciudad, actuando en nombre propio, comparezco a su despacho mediante este 
mecanismo a fin de interponer ACCIÓN DE TUTELA contra JUZGADO 5 
CIRCUITO BOGOTÁ, con el objeto de proteger los derechos fundamentales al 
DEBIDO PROCESO Y ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, con 
fundamento en los siguientes:  

 

I. HECHOS 
 

1. En fecha 5 diciembre de 2019, el despacho accionado- Juzgado 05 civil del 
circuito de Bogotá, ADMITE DEMANDA dentro de proceso verbal de extinción 
de contrato de mutuo y levantamiento de hipoteca bajo el rad 2019-671, entre el 
aquí accionante- en calidad de demandante, y la entidad COVINOC S.A.- en 
calidad de demandada. 
 

2. En fecha 11 marzo de 2022, el despacho accionado emite auto mediante el cual 
REQUIERE A LA PARTE ACTORA a fin de notificar de la demanda al extremo 
pasivo de la litis según las previsiones del articulo 291 y 292 del C.G.P en 
concordancia con el Decreto 806 de 2020, so pena de la declaración de 
desistimiento tácito. La anterior orden se emite pese a que el aquí accionante, en 
calidad de demandante dentro del citado asunto civil, YA HABÍA NOTIFICADO 
a la entidad Covinoc S.A, tanto personalmente como por aviso a la direccion física 
y electrónica que reposara en Certificado de Existencia y Representación, 
allegando constancia de ello al juzgado de conocimiento- aquí accionado, quien 
decidió no tener las citadas notificaciones como válidas.   
 

3. No obstante, en atención al requerimiento judicial del 11 marzo de 2022 y 
encontrando que las notificaciones antes realizadas, según el ad quo, no satisfacían 
las formalidades previstas en la ley, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado, el 
suscrito mediante apoderado judicial procede NUEVAMENTE a notificar 
personalmente al demandado en fecha 6 ABRIL DE 2022, mediante empresa de 
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mensajería INTERRAPIDISIMO a la direccion física de la entidad Covinoc S.A, 
Calle 19 No 7-48 piso 2 de Bogotá D.C (direccion ésta que reposa en Certificado 
de Existencia y Representación), allegando en dicha notificación las siguientes 
documentales: i) acta de notificación personal y ii) auto admisorio de demanda. 
Los anteriores instrumentos fueron debidamente CERTIFICADOS Y 
COTEJADOS por la entidad de mensajería ya descrita (Ver anexo 1) 
 

4. En fecha 11 abril de 2022, se radica memorial al juzgado aquí accionado, 
comunicando la notificación personal al demandado en los términos del art 291 
del C.G.P, mismos que cuentan con SELLO DE COTEJO, así como la 
CONSTANCIA DE ENTREGA EXITOSA AL DESTINATARIO, emitida por 
Interrapidisimo. Con esta comunicación se da cumplimiento a lo requerido por el 
despacho 05 civil circuito, en auto del 11 marzo de 2022. (Ver anexo 2) 
 

5. En fecha 26 ABRIL DE 2022 LA ENTIDAD COVINOC S.A, A TRAVÉS DE 
APODERADO JUDICIAL DR. JOSÉ FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, 
IDENTIFICADO CON CC 79.685.064 Y T.P 119.698, COMPARECE AL 
DESPACHO 05 CIVIL CIRCUITO, MEDIANTE ESCRITO ALLEGADO 
VÍA CORREO ELECTRÓNICO, EN EL QUE, EJERCIENDO SU 
DERECHO A LA DEFENSA Y CONTRADICCIÓN, REALIZA 
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL PROCESO DE RAD 2019-671. (Ver 
anexo 3) 
 

6. Adviértase de manera importante por este juzgado constitucional, que dentro de 
las documentales que adjuntara el apoderado de la entidad Covinoc, en escrito de 
notificación del 26 abril de 2022, se encuentran las siguientes: (ver anexo 3) 
 
- Memorial del apoderado, mediante el cual se notifica de la demanda y solicita 

link del expediente 
- PODER PARA ACTUAR 
- Certificado de Existencia y Representación de Covinoc S.A del 4/04/2022 
- Copia de notificación personal realizada por el suscrito y recibida a 

satisfacción por Covinoc S.A, a través de la empresa Interrapidisimo. 
 

7. En virtud a lo anterior, el despacho 05 civil circuito, el mismo dia 26 abril de 2022, 
realiza DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL a la entidad COVINOC 
S.A y procede a enviar al apoderado link del expediente para su revisión. (Ver 
anexo 4 y 5- estado del proceso programa Siglo XXI) 
 

8. Una vez notificado debidamente al demandando e iniciado el termino para 
contestar demanda, siendo el 6 mayo de 2022, la entidad Covinoc S.A, allega al 
correo electrónico del juzgado 05 civil circuito de Bogotá y al correo electrónico 
del suscrito tutelante, escrito contentivo de CONTESTACIÓN A DEMANDA y 
EXCEPCIONES PREVIAS, dentro del rad 2019-671. (ver anexo 6) 
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9. En fecha 11 mayo de 2022, el suscrito mediante apoderada judicial, allega al 
despacho accionado, con copia a la entidad demandada, documento en el que 
DESCORRE TRASLADO a contestación de demanda y excepciones previas 
propuestas por el extremo pasivo. (ver anexo 7) 
 

10. Una vez ingresado a despacho las citadas diligencias, previo a resolver sobre las 
mismas el juzgado accionado, en auto del 16 agosto de 2022, solicita por primera 
vez al apoderado de la entidad Covinoc S.A, acreditar que el poder se otorgó a 
través de mensaje de datos proveniente de la direccion electrónica registrada por 
la sociedad demandada o en su defecto, aportar el poder con presentación 
personal. (ver anexo 8) 
 

11. Ante el silencio de la sociedad demandada, el juzgado 05 civil circuito mediante 
auto del 26 septiembre del 2022, exhorta nuevamente al demandado a cumplir la 
orden impartida “so pena de tener por no contestada la demanda”. (ver anexo 9) 
 

12. No obstante los requerimientos señalados, la entidad Covinoc S.A, a través de 
apoderado judicial JAMÁS allego el poder en debida forma, faltando así al deber 
de lealtad y celeridad procesal, impidiendo así dar curso normal al proceso. Ante 
tal situación el juzgado 05 civil circuito, decide asumir una posición permisiva y 
por demas negligente, optando por liberar de toda carga y/o responsabilidad al 
demandado, para en su lugar indilgar injustificadamente la misma al demandante- 
aquí tutelante, profiriendo el 9 noviembre de 2022, decisión mediante la cual 
comunica: (ver anexo 10) 

“Como quiera que pese a los requerimientos efectuados por el despacho, 

quien se identifica como apoderado de la sociedad demandada no dio 

cumplimiento a la orden impartida desde el 16 de agosto hogaño, a la luz de 

lo reglado en el artículo 301 del CGP no resulta viable tenerle notificado 

por conducta concluyente. En dicho sentido, se requiere a la parte actora en 

los términos de que trata el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. a efecto 

de que proceda a notificar a la entidad demandada, so pena decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito” (resaltado propio) 

13. Es de recordar que la entidad demandada Covinoc S.A fue notificada 
personalmente en fecha 6 de abril de 2022, a la direccion física que aparece 
registrada en la Cámara de Comercio; tal fue su efectividad que dicha sociedad 
compareció al Juzgado 05 civil circuito el dia 26 abril de 2022, aportando minuta 
de poder a fin de solicitar copia del expediente y proceder asi a efectuar su defensa, 
lo que dio paso a que esta dependencia judicial en igual calenda realizara ACTA- 
DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL al demandado 
 
No obstante, de la lectura del auto del 9 noviembre de 2022 arriba transcrito, se 
desprende que el despacho accionado ha optado por desechar la notificación 
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personal realizada en debida forma, para adoptar la figura de notificación por 

conducta concluyente, ante la comparecencia de la entidad accionada vía correo 
electrónico el 26 agosto de 2022, decisión que no comparte el suscrito por cuanto 
la misma sociedad declara que comparece al despacho de conocimiento en razón 
a que en sus dependencias físicas fue allegada la notificación del art 291 del 
C.G.P, no obstante y entendiendo que la notificación por conducta concluyente 
surte los mismos efectos que la notificación personal, el suscrito no se opone a la 
a la misma, por cuanto sea por una vía o por la otra la consecuencia es igual: LA 
ENTIDAD COVINOC S.A  FUE EFECTIVAMENTE NOTIFICADA DE LA 
EXISTENCIA DEL PROCESO, COMPARECIÓ A ÉL Y DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS ALLEGO CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
 

14. Ahora bien, la razón del juzgado accionado para dar al traste las actuaciones ya 
surtidas en las que se invirtieron más de tres años, asunto este que se encontraba 
previo a audiencia de instrucción y juzgamiento del art 373 del C.G.P, 
retrotrayendo el mismo a su estado primigenio cual es la notificación del auto 
admisorio de la demanda, es la renuencia injustificada del apoderado judicial de 
Covinoc (por demas sancionable disciplinariamente) de acatar la orden judicial 
y allegar el poder conferido acreditando el envío por mensaje de datos desde la 
cuenta de la entidad demandada o la presentación personal del mismo, constituye 
una conducta negligente, temeraria no solo por parte de la entidad demandada y 
su apoderado, sino peor aún por el mismo despacho aquí accionado, redundando 
esto en un grave perjuicio de los intereses del suscrito.  
 

15. No menos importante es advertir que, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 
301 del C.G.P “(…) Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, (…) se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha 

de presentación del escrito (…)”, se tiene entonces que la entidad Covinoc S.A 
fue efectivamente notificada, al tenor de lo dispuesto en minuta contentiva de 
poder allegado en fecha 26 abril de 2022 al correo del despacho accionado, pues 
en dicho instrumento la Sra. FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO, identificada 
con la CC 52321360, en calidad de apoderada general de la sociedad Covinoc S.A, 
suscribe a mano alzada el citado documento mediante el cual confiere poder al 
abogado JOSÉ FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, identificado con 
CC79.685.064 y T.P 119.698, a fin que éste asuma la defensa de los intereses de 
la sociedad en proceso verbal con rad 2019-671, conocido por el Juzgado 05 Civil 
Circuito de Bogotá. Nótese que la poderdante FRANCY ROMERO TORO, 
cuenta con plenas facultades para suscribir el citado poder en nombre y 
representación de la sociedad accionada, de acuerdo al poder general otorgado por 
el representante legal de Covinoc S.A, el Sr. JHON JAIRO ARISTIZABAL 
RAMÍREZ, tal y como consta en Certificado de Existencia y Representación 
Legal de Covinoc S.A a folio 23, asi: “La persona jurídica confirió poder general, 
amplio y suficiente a Francy Beatriz Romero Toro (…) para que (...) ejecute los 
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siguientes actos: (…) 4. Otorgar ratificar, sustituir poderes, o construir 

apoderados bajo su exclusiva responsabilidad; para los asuntos que se adelanten 

a nivel nacional” (ver anexo 3- Certificado de existencia aportado por apoderado 
de Covinoc) 
 

16.  Sin perjuicio de lo ya expuesto téngase en cuenta que, a folio dos de memorial 
del 26 abril de 2022, mediante la cual Covinoc S.A comunica al despacho 05 civil 
accionado, que es conocedor del llamado que se le hace a comparecer y ejercer su 
derecho de defensa mediante notificación personal, escrito a través del cual allega 
copia de notificación personal, poder y certificado de existencia y representación 
legal, estos dos últimos, remitidos por el funcionario- auxiliar judicialización 
Área jurídica Covinoc Sr. Juan Andrés Angee Agudelo, desde el correo 
institucional juan.angee@covinoc.com con destino al correo electrónico del hoy 
apoderado judicial de la entidad demandada y siendo que este mismo profesional 
jurídico REENVIARA AL DESPACHO ACCIONADO dicho mensaje de datos, 
es evidencia más que suficiente para acreditar el conocimiento de la entidad 
demandada sobre el asunto en su contra y asi mismo que el poder fuera otorgado 
a través de mensaje de datos que proviene de la direccion de correo electrónico 
institucional de la sociedad accionada, por lo que no es dable que el despacho 
judicial de conocimiento desconozca la trazabilidad del mensaje de datos, 
dilatando asi la actuación mediante la solicitud reiterada al suscrito de notificar 
nuevamente al demandado, cuando es claro que el mismo ha sido ya plenamente 
notificado y es perfectamente conocedor del asunto que cursa en su contra. 
 

17. No menos importante es resaltar, que la presente acción se muestra de imperiosa 
necesidad, teniendo en cuenta que el peligro que se cierne sobre los derechos 
fundamentales conculcados afectan con inminencia y de manera grave su 
subsistencia, ya que el juzgado accionado está próximo a decretar la terminación 
del proceso civil, bajo argumentos erróneos y arbitrarios como ya se vio, por lo 
que se requiere la intervención urgente del juez de tutela a fin de evitar la 
consumación de un daño antijurídico irreparable. 
 
 

II. PRETENSIONES 
 

1. TUTELAR los derechos fundamentales del actor al debido proceso y acceso a la 
administración de justicia. 
 

2. ORDENAR al Juzgado 05 Civil Circuito de Bogotá, tener por notificado de 
manera personal y/o por conducta concluyente al extremo pasivo de la litis 
Covinoc S.A determinada por el NIT 860.028.462-1, de conformidad con los 
escritos allegados por la sociedad demandada de fecha 26 abril de 2022 (diligencia 
de notificación personal) y 6 mayo de 2022 (contestación de demanda), que dan 
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cuenta del conocimiento pleno de la demandada sobre el asunto en su contra – 
Rad 2019 671 
 

3. ORDENAR al Juzgado 05 Civil Circuito de Bogotá que, en aras de evitar un 
perjuicio irremediable, deje sin efecto el auto de fecha 9 noviembre de 2022, 
mediante el cual requiere a la parte actora a fin de notificar nuevamente al 
demandado so pena de decretar la terminación del proceso por desestimiento 
tácito. 
 

4. ORDENAR al Juzgado 05 Civil Circuito de Bogotá, que dando cumplimiento a 
su pronunciamiento de fecha 26 septiembre de 2022, tenga por no contestada la 
demanda, ante la renuencia injustificada y por demas reiterada de la entidad 
demandada Covinoc S.A, de allegar poder en debida forma.  
 

5. Que se CONMINE al Juzgado 05 Civil Circuito de Bogotá a que, previo a imponer 
cargas injustas sobre alguna de las partes procesales, se agote el procedimiento 
adecuado como es la verificación, la imposición de sanciones y en general se haga 
uso de todas los demas poderes correccionales del juez, a fin de que prevalezca 
“el acceso material a la justicia en favor de quienes confían al Estado la solución 
de sus conflictos” 
 
 
 
 

III. MEDIDA PROVISIONAL 

Teniendo en cuenta que el aquí peticionario no ha acatado la orden emitida por el 
despacho accionado, prevista en auto del 9 noviembre de 2022, mediante la cual requiere 
al suscrito para que notifique a la entidad demandad Covinoc S.A, so pena de decretar la 
terminación del proceso por desistimiento tacito- Lo anterior en razón a que dicha 
providencia acarrea una actuación judicial violatoria de los derechos fundamentales del 
actor, advirtiendo además que la sociedad accionada ya ha sido plenamente notificada 
como ha quedado evidenciado a lo largo de esta acción constitucional-, por lo que en aras 
de proteger el derecho fundamental al debido proceso y acceso a la administración de 
justicia, se solicita al juez de tutela INTERRUMPIR LA SANCIÓN DE 
DECLARATORIA DE DESISTIMIENTO TÁCITO la cual aún no ha sido 
decretada por el juzgado accionado, en tanto este despacho constitucional profiere una 
decisión definitiva.  
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PROCEDENCIA DE LA MEDIA PROVISIONAL SOLICITADA: 

 
1. Apariencia de buen derecho:  

Adviértase por el juez de tutela que, que la determinación adoptado por el juzgado 
accionado de requerir al actor a fin de notificar el auto admisorio nuevamente al 
demandado cuando este ya fue notificado personal y/o por conducta concluyente (véase 
acta de diligencia de notificación personal realizada por el mismo juzgado accionado), 
igualmente la sociedad demandada allegó poder y contestación de demanda, dan cuenta 
que la carga procesal impuesta por el juzgado 05 civil del circuito al aquí tutelante, 
mediante providencia del 9 noviembre de 2022, es del todo desproporcionada, arbitraria 
e violatoria de derechos fundamentales, puesto que la renuencia del apoderado de la 
sociedad demandada de allegar el poder en debida forma, puede constituirse en una 
maniobra del todo FRAUDULENTA, la cual amparada por la permisibilidad e 
indulgencia del juez de instancia podría repetirse cuantas veces sea necesario, sin 
importar las veces que el actor notifique la acción demandatoria, llegando al punto de 
burlar completamente, no solo los intereses del demandante, sino el sistema judicial 
mismo. 

 
2. Riesgo de afectación a derechos fundamentales por la demora en el tiempo: 

 
Adviértase por el juez de tutela que, la amenaza de perjuicio irremediable es cierta, en la 
medida en que la dilación injustificada por parte del juzgado accionado, quien tiene el 
deber legal de “dirigir el proceso, velar por su rápida solución, (…) adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor 

economía procesal” (C.G.P. Art 42), puede llegar a configurarse en IMPUNIDAD 
JUDICIAL, por lo que el decreto de la medida provisional se muestra necesaria y urgente 
para evitar un daño grave e inminente a los derechos fundamentales de debido proceso y 
acceso a la administración de justicia del actor. Téngase en cuenta que, de no acceder a 
esta pretensión, existe la posibilidad que mientras se adopta una sentencia definitiva en 
el curso de esta acción constitucional, el despacho accionado proceda a dar por terminado 
el asunto civil por desistimiento tacito, advirtiendo que se encuentra fenecido el término 
de 30 días para dar cumplimiento a la orden impartida en auto del 9 noviembre de 2022, 
lo que conllevaría se materialice el perjuicio a los derechos fundamentales del actor, 
tornando el daño en irremediable o incorregible.  
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3. Proporcionalidad y razonabilidad de la medida: 

Adviértase por el juez constitucional, que si bien la medida afecta directamente al 
despacho 05 civil circuito, pues evita que éste ejerza temporalmente la potestad de 
adoptar y aplicar una determinada decisión judicial en torno a terminar el proceso en 
cuestión, está sola circunstancia no causa un agravio intenso o irreparable a los derechos 
o intereses del juzgado accionado, por lo que la medida provisional solicitada no resulta 
desproporcionada, teniendo en cuenta que, aunque con la misma se restringen algunas 
facultades judiciales, de no concretar su aplicación se generaría una afectación mucho 
mayor a derechos e intereses jurídicos de orden superior en cabeza del actor.   

 

IV. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la constitución política y sus decretos 
reglamentarios 2591 y 306 de 1992. Igualmente en los artículos 8 de la declaración 
universal de los derechos Humanos, 39  del pacto de derechos civiles y políticas y 25 de  
la convención de los derechos humanos.   

DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA: 

 Debido proceso. Art 29 C.P 

“El debido proceso que se ampara con la tutela está ligado a las normas básicas 
constitucionales tendientes al orden justo (para ello nada más necesario que el respeto 

a los derechos fundamentales); ello implica asegurar que los poderes públicos 

constituidos sujeten sus actos (sentencias, actos administrativos) no solamente a las 

normas orgánicas constitucionales sino a los valores, principios y derechos y este sería 

el objeto de la jurisdicción constitucional en tratándose de la tutela. La única explicación 

lógica para justificar la aplicación de la tutela como defensa del debido proceso es 

cuándo determinados institutos jurídicos que le dan a la persona un DERECHO A 

ALGO, son desconocidos por el juez.  (…) (Corte Constitucional. Sentencia T-280 de 
1998) 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el derecho al debido proceso comprende 
“la  observancia  de  los pasos que la ley impone a los procesos judiciales y a los 

procesos y  trámites  administrativos, (…) también el respeto  a  las formalidades  propias 

de cada juicio (…), ha de advertir el juez de tutela que según el artículo 96 del C.G.P, 
para que la contestación de la demanda sea aceptada y se tenga por contestada dentro del 
proceso tiene que cumplir con los requisitos de ley, sumado a la presentación del PODER, 
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que de acuerdo al artículo 5 de la ley 2213 de 2022, ahora puede prescindir de ciertas 
formalidades antes exigidas para su validez, continua siendo indispensable no solo 
aportar el mismo sino acreditar la procedencia a fin de determinar que quien aporta el 
poder este facultado para disponer de los derechos de otro- su representado, sin este 
requisito NO PODRÁ TENERSE ACEPTADA LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA: 

C.G.P Art 96: “A la contestación de la demanda deberá acompañarse el 

poder de quien la suscriba a nombre del demandado, la prueba de su existencia 

y representación, si a ello hubiere lugar, los documentos que estén en su poder 

y que hayan sido solicitados por el demandante, o la manifestación de que no 

los tiene, y las pruebas que pretenda hacer valer. (Resaltado propio) 

Encontrándose regulado en la ley que ante la falta de poder no podrá tenerse por 
contestada la demanda, mal hace el despacho accionado en desconocer e inaplicar la 
normativa existente para en su lugar favorecer a la parte que la evade, imponiendo cargas 
injustas, arbitrarias y desproporcionadas al demandante para suplir las falencias y 
omisiones de la parte contraria, en este caso la sociedad Covinoc S.A 

 

 Acceso a la administración de justicia. Art 229 C.P 

La Corte Constitucional en sentencia C-037 de 1996, señalo: “El acceso a la 
administración de justicia implica, entonces, la posibilidad de que cualquier persona 

solicite a los jueces competentes la protección o el restablecimiento de los derechos que 

consagran la Constitución y la ley. Sin embargo, la función en comento no se entiende 

concluida con la simple solicitud o el planteamiento de las pretensiones procesales ante 

las respectivas instancias judiciales; por el contrario, el acceso a la administración de 

justicia debe ser efectivo, lo cual se logra cuando, dentro de determinadas circunstancias 

y con arreglo a la ley, el juez garantiza una igualdad a las partes, analiza las pruebas, 

llega a un libre convencimiento, aplica la Constitución y la ley y, si es el caso, proclama 

la vigencia y la realización de los derechos amenazados o vulnerados”. (Resaltado 
propio) 

Pues bien, el aquí accionante ha visto cercenado su derecho de acceso afectivo al sistema 
judicial, pues el asunto puesto en conocimiento del juzgado 05 civil del circuito, no ha 
sido llevado en apego al respeto del debido proceso;  el funcionario judicial ha actuado 
por fuera de los postulados procesales aplicables al caso y ha desconocido los supuestos 
legales, teniendo como consecuencia una decisión arbitraria, lesiva de derechos 
fundamentales, por lo que sus actuaciones devienen en una denegación arbitraria 
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de justicia. Adviértase que una vez por el juez de tutela, que la providencia del 9 
noviembre de 2022, objeto de esta acción constitucional, impone una carga excesiva e 
injusta al actor que impide dar prosecución al trámite procesal y obtener resolución a su 
conflicto dentro de un término prudencial, pues la exigencia del juzgado accionado tan 
solo demuestra que consiente y avala la desidia y omisión de los deberes propios de la 
parte demandada, por lo que sin importar cuantas veces el aquí accionante notifique el 
auto admisorio de demanda en debida forma, si el apoderado de la sociedad Covinoc S.A, 
decide no aportar el poder tal y como exige la ley, estaremos indefinidamente en manos 
del demandado. 

 

V. COMPETENCIA 
 

Es usted señor Juez, competente para conocer del asunto, por la naturaleza  del mismo,  
por tener jurisdicción en el domicilio de las entidades accionadas y de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 1069 de 2015.  

 
 

VI. JURAMENTO 
 

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra acción 
de tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra las mismas 
entidades aquí accionadas. 

 

VII. PRUEBAS 
 

1. Envío notificación personal a la demandada-Covinoc S.A, de fecha 6 abril de 2022 
 

2. Radicación memorial a juzgado accionado de fecha 11 abril de 2022, 
comunicando la notificación personal a la demandada. 
 

3. Comparece demandada Covinoc S.A ante despacho accionado, mediante escrito 
de fecha 26 abril de 2022- realiza notificación personal del proceso rad 2019-671 
(aporta anexos: Poder- Certif. Existencia y Rep. Legal, otros) 
 

4. Diligencia notificación personal realizada por despacho accionado en fecha 26 
abril de 2022 
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5. Estado proceso Rad 2019-671 programa siglo XXI- a fecha de presentación de 
esta acción. 
 

6. Contestación de demanda y escrito de excepciones previas, allegado al juzgado 
accionado y a la contraparte en fecha 6 mayo de 2022 
 

7. Radicado- Escrito descorre traslado de contestación a demanda, presentado por 
apoderado de la parte actora en fecha 11 mayo de 2022 
 

8. Auto del 16 agosto de 2022, solicita por primera vez al apoderado de la entidad 
Covinoc S.A, allegar el poder en debida forma 
 

9. Auto del 26 septiembre de 2022, exhorta nuevamente al demandado a cumplir la 
orden impartida – documento original fue parcialmente alterado al resaltar la expresión “so 

pena de tener por no contestada la demanda” 
 

10. Auto del 9 noviembre de 2022, invalida notificación a la sociedad demandada por 
renuencia del apoderado a enviar poder en debida forma- requiere al actor para 
notificar nuevamente so pena de terminación del proceso.  
 
 

VIII. ANEXOS 

Los aducidos en acápite probatorio. 

IX. NOTIFICACIONES 

ACCIONANTE: Las recibe en la direccion electrónica garcia-iuris@hotmail.com 

ACCIONADO: Las recibe en la direccion electrónica 
ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Del señor Juez, con alto respeto 

Cordialmente, 

HERNANDO PUENTES 
CC 17183251 
 


